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“Para cumplirelconjunto delasmisionesqueleson
propias, la educación debe estructurarse en torno a cuatro
aprendizajes fundamentales, que en eltranscurso de la vida
serán para cada persona, en cierto sentido, los pilares del
conocimiento: ‘aprender a conocer’, es decir, adquirir los
instrumentos de la comprensión; ‘aprender a hacer’, para
poder influir sobre el propio entorno; ‘aprender a vivir
juntos’,para participar ycooperar con losdemásen todaslas
actividades humanas; y por último, ‘aprender a ser’, un
proceso fundamental que recoge elementos de los tres
anteriores”.

(Informe alaUNESCO delaComisión internacionalsobre la
educación paraelsiglo XXI)
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INTRODUCCIÓN

1.Finesyobjetivosdeestetrabajo.

Unadelasrazonesporlasqueseiniciaunainvestigación esporque

esetrabajo concreto entradentro delosobjetivosy planesdeactuación del

Departamento universitario en elque trabaja elinvestigador.Porsu parte,

elRealDecreto1440/1991,de30deagosto,porelqueseestableceeltítulo

universitario oficial de M aestro, recuerda que “el Gobierno y las

Universidades,enelámbitodesusrespectivascompetencias,aprobaránlas

directricesy losplanesdeestudioscorrespondientesaltítulo deM aestro”.

En ese marco se sitúa elpresente trabajo:entra dentro de las líneas de

investigación delDepartamento deDidácticasEspecialesdelaUniversidad

deLaLaguna,yrespondeasutareadeaportar,desdesusplanesdetrabajo,

unaspectomásalacalidaddeltítulodeM aestro.

ElÁreadeDidácticadelasCienciasSocialesdedichoDepartamento

presentó alnuevo plan deestudiostresmateriascon unacaracterísticaque

lesune:la enseñanza dela transversalidad.LaDidácticadelaEducación

M edioambiental,laDidáctica delaEducación Sexualy laDidáctica dela

EducaciónparalaConvivenciason,desdeentonces,trabajadasenlasaulas

para la formación inicial del profesorado; iniciaron su andadura en la

EscueladeM agisterio,ahoraintegradaenelCentroSuperiordeEducación

de la Universidad de La Laguna.Las tres materias han estado unidas al

Área,pero especialmente elestudio einterésporelM edio y laenseñanza

deloscontenidoscívico-sociales.

Elobjetivo delDepartamento alintegrarestas tres materias en el

último plan de estudios fue aportar unos datos necesarios alperfildel
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m aestro que exige la actualReforma educativa.Nosotros hemos hecho

nuestro esteobjetivo,como primerametao fin,porlasrazonesapuntadas:

porser una propuesta y una línea de actuación delDepartam ento de

DidácticasEspecialesdela Universidad deLa Laguna,queentiendela

didáctica de la educación para la convivencia como un estudio útila la

formacióndelmaestro.

ElDepartamento en que nace este trabajo es un Departamento de

Didácticas.Esahasido nuestrasegundameta:hemossituado laeducación

para la convivencia en un marco teórico,hemos pulsado la opinión del

profesorado sobre la realidad escolardeltema...Y desde ambosenfoques

encontramosunasituaciónpocohalagüeña.Peroaquínosepodíaquedarla

investigación de un Departamento de Didácticas: era preciso encontrar

respuestas, por modestas que fueran, a esa situación. Por eso, nos

marcamos esta segunda meta para nuestro trabajo, que fuera una

investigación desdelaperspectivadelaDidácticadelasCienciasSociales,

porseresta Área la que tradicionalmente ha estado vinculada con estas

enseñanzas.

Las Ciencias Sociales se consideran hoy como un conjunto

interrelacionado de ciencias afinesque intentan darrespuestas acerca del

hombreysuentornoyqueeducanciudadanosconocedoresdesusderechos

y obligaciones,“que puedan tomardecisionesresponsablesen elmundo

quelesha tocado vivir,comprometiéndosecon la defensa delosderechos

humanosyacostumbrándosearespetarlospluralismos,asercoherentesy

ejercerunjuiciocríticoconelmundodevaloresquehayainteriorizado”1.

1 M artínezLópez,JoséM iguel:LoscontenidosdeláreadeConocimiento delM edio,en
García Ruiz, Antonio Luis (Coord.): Didáctica de las Ciencias Sociales en la
EducaciónPrimaria.Algaida.Sevilla,1993.(Pág.53).
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En efecto,lasCienciasSocialesson “elconjuntodecienciasque,de

forma sistemática,estudia elconocimiento dela sociedad ydelosgrupos

humanosquela conforman,dentro deun planteamiento interdisciplinary

no en un planteamiento de yuxtaposición”2;es decir,que las Ciencias

Sociales no consideran elestudio de los contenidos de unas disciplinas

sumadasunasa otras,sino que abordan losproblemasde la sociedad,en

general,y delhombre,en particular,deunamaneratotal,desde todossus

aspectos.

Asílo entendían,también, losProgramasRenovadospara elCiclo

superior que diseñó la Administración de la UCD y que no llegaron a

ponerse en práctica, cuando en la introducción general al área de las

CienciasSocialesseñalaba:“Paralelamentesehacíanecesariounproceso

de identificación delárea de las Ciencias Sociales.Hasta ahora se la

entendía como una suma,mejoro peorarticulada,deGeografía,Historia

y Educación Cívica.Entendemos que esto,con ser importante,no era

suficiente;era necesario aplicarelprincipio deinterdisciplinariedad entre

lasdiferentesmateriasqueintegranlasCienciasSocialesyHumanas.Con

este planteamiento hemos elaborado un sistema articulado, donde

Geografía,Economía,Antropología,Historia,Educación Cívica,etcétera,

estánpresentesalahoradeconcebirydefinirlasCienciasSociales”3.

DeahíquelastresnuevasdisciplinasqueelDepartamento presenta

alnuevo plan de estudios,entre lasque está laDidáctica dela educación

2 Plata Suárez,Julián (1989):La formación humana en elmarco de las Ciencias
Sociales. Orientaciones para alumnos de M agisterio. Copicentro Xerach. S/C de
Tenerife.

3 ProgramasRenovadosparaelCicloSuperior(1982),página93,editadoporEscuela
EspañolaS.A.M adrid.
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para la convivencia,se integran en elÁrea de Didáctica de lasCiencias

SocialesporseréstaelÁreadeconocimientomásafín.

Porestasrazones,entendemosqueeltem adenuestroestudiotiene

su lugarpropio,su m arcodereferencia,en laDidácticadelasCiencias

Sociales.

Como eltercero de nuestros fines,insistimos en que elpresente

trabajo pretende servir a la form ación delm aestro,a la inicialy a la

permanente,que no son dossino una continuación de la otra.Estamosen

un momentoespecialmenteinteresanteenelmundodelaenseñanza:desde

dentro,la Reforma está en elcenitde su implantación,elámbito escolar

vive en plena etapa de transformación;desde fuera,la sociedad se está

sometiendo aunoscambiosdetodo tipo,talesquelaescuelalosvivey los

tienequeatender.

Porunaparte,entonces,erapreciso estudiardesdenuestroámbitode

trabajo uno de los elementos de dicha Reforma que han suscitado las

respuestasmásvariadasdesdeelpunto devistadelarecepción dequehan

sido objeto y desde su inicial aplicación en las aulas; nos estamos

refiriendo a los temas transversales, que tanta relación tienen con la

convivencia diaria.Porotra parte,puesto que es cierto que la escuela es

unacajaderesonanciadelo quepasafueradeellay queellamismaeduca

para socializar, este trabajo, que pretende ser útil a la formación del

M aestro,teníaquepresentaralosprofesionalesdelaenseñanzaunaslíneas

deacción,aunquemodestas,desdelasquetengan alternativasparaeducar

alosalumnosaconvivirenestasociedadencambio.

Porúltimo,otradelasmetasdelpresentetrabajo consisteen definir

la educación para la convivencia com o eleje transversalprioritario y
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resum en de todos los dem ás.La escuela educa para eso,para convivir

dentro y fuera;todas las áreas educan para la vida y sino,habría que

reorientarlas;cada uno de los temas transversales tiene como objetivo la

convivencia en una sociedad plural y democrática y, por lo tanto,

constructiva,solidaria y tolerante.La convivencia es,hoy mismo,una de

lasnecesidadesmássentidasdelasociedad,como lo esparalaescuelala

urgenciadeenseñaraconviviraquíyahora.

Todos los fines o metas expuestos se sintetizan en los siguientes

objetivosdeinvestigación:

1.-Conocerla conceptualización teórico -práctica

de estas enseñanzas propuestas como materias

transversalesen lanuevareforma.

2.-Comprobarelgradodeformación yasimilación

quedeestasenseñanzastieneelprofesorado en activoo

en disposición deaccederaun puestodetrabajo.

3.- Analizar y deducir las consecuencias que se

derivan delasituación realestudiada.

4.- Proponer alternativas a la resolución del

problema investigado.

2.Lam etodologíaquehem osseguidoen estetrabajo.

Cuando hablamosdelametodologíautilizadaparaunainvestigación

en un departamento universitario,como es elcaso delDepartamento de

Didácticas Especiales y, en concreto, en el Área de Didáctica de las
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CienciasSociales,no podemosestarrefiriéndonosaotraqueaaquellaque

utiliza elmétodo científico ante elobjeto de trabajo.Este método es un

proceso que comienza en un sistema teórico delque se deducen unas

hipótesis que hay que haceroperativas mediante la búsqueda,medida y

manipulación de datos,con elobjeto de contrastarempíricamente dichas

hipótesis4.

El método científico tiene tres momentos nucleares (Vázquez

Gómez,1985):planteamiento delproblema,construcción de un modelo

quepermitaaproximarnosalobjeto deestudio y contrastación delmodelo.

Desglosadosestostresnúcleos,resultaríaun método detrabajo (Jhonston,

1985;Harwey,1986)conlassiguientesetapas:

a)Percepción delproblema,planteando hipótesis de trabajo

sobrelascausasylaresolucióndelmismo.

b)Definición delproblemadelaformamásprecisaposible,a

partir de sus características, que hay que observar y medir con los

instrumentosadecuados.

c)Obtención denuevainformación acercadelproblemadesde

el tratamiento estadístico de los datos obtenidos con los instrumentos

utilizados.

d)Comprobación delashipótesisdepartidacon elanálisisde

losnuevosdatosaportadosporelprocesoestadístico.

4 Para eluso delmétodo científico hemos seguido la obra de Justo Arnal,Delio del
Rincón y Antonio Latorre: Investigación educativa. Fundamentos y metodología.
Labor.Barcelona.Labrevepresentación delmétodo queaquíhacemosseencuentraen
elepígrafe1.4.M ETODOLOGÍA CIENTÍFICA,páginas 17-20.
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e) Generalización de la relación causa-efecto a otras

situaciones,siempre y cuando en ellasconcurran lasmismascondiciones

dadas en la situación - problema inicial. En el caso de que en esas

circunstancias no se confirmara aquella generalización, el proceso

comenzaríadenuevo.

En un trabajo de Didáctica como éste,los últimos momentos del

método, después de contrastar la verificación de las hipótesis, los

conforman lapropuestadesolucionesalternativasparasalirdelproblema,

ylaevaluacióndedichassoluciones.

Nosotroshemosprocedido,en primerlugar,adetectarelproblemae

intentar definirlo. El problema está en la diferencia entre lo que la

AdministraciónproponeyloquelosM aestroshacenopuedenhacer.

A partirde aquíhemosemitido unashipótesisde trabajo acerca del

origen de dicho problema. Tales hipótesis las hemos sometido a

verificación en un estudio empírico,analizando sus datos y extrayendo

conclusionesdeeseanálisis.

Finalmente,con lamodestianecesariaen estoscasos,hemostrazado

unas vías de solución,alguna de las cuales han sido experimentadas y

evaluadas.

Este método científico se ha llevado a la práctica con técnicas de

corte cuantitativo y cualitativo.Aunque no se hace “estudio de casos”

hemos querido acercarnos a esta forma de trabajar en Ciencias de la

Educación (técnicas cualitativas) elaborando y utilizando unos

cuestionarioscon preguntascerradasy abiertas,dondeelinformanteno se

limitaaelegirunaopción sino quetambién declaraelporquédelaopción

elegidayexplicasuplanteamientopersonal.
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Esto nossupuso tenerquereconvertirtodaestainferenciacualitativa

encuantitativaparapoderutilizarelprogramaestadísticoseleccionado.Por

tanto,en lastécnicasdetrabajo,hemospretendido darrespuesta alosdos

tiposde metodologíasque están presentesen elÁrea de Didáctica de las

CienciasSociales:

-LasCienciasSocialesen lasquelamayorpartedesusdisciplinas

utilizan técnicascuantitativasya que trabajan básicamente con resultados;

y

- La Didáctica que, como Ciencia de la Educación, utiliza casi

exclusivamente, en la actualidad, las técnicas cualitativas, porque se

interesamásporlos‘procesos’.

Aunque la intención fuera unir ambos campos en nuestra

metodología,creemos que es difícilpoder separarlos,de modo que no

parece posible que se puedan dartrabajosexclusivamente cuantitativosni

trabajos únicamente cualitativos, ni que se pueda investigar sólo con

‘resultados’nicon sólo ‘procesos’.La simbiosisde ambastécnicasesla

propuestaidealsinqueseautópica.

3.Fuentesquehem osutilizadoparanuestrotrabajo.

Para la realización de este trabajo hemos utilizado cuatro tipos de

fuentes:

*Fuentesdetipobibliográfico.

*Fuentesdeorganismosoficiales.
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*Fuentessecundarias.

*Fuentespropias.

3.1.-Fuentesdetipobibliográfico.

La educación para la convivencia no es un tema nuevo,pero las

circunstancias sociales y escolares por un lado, y la actual Reforma

Educativa,porotro,han dado como resultado que eltema o losaspectos

porlosque asoma a la actualidad escolar-léase Transversales-se haya

puesto de moda en la literatura educativa. Sin embargo, no hemos

encontrado talabundancia en los libros sino en las revistas,hecho que

interpretamosenunadobledirección:

- Una sería que no ha habido tiempo más que para resaltar la

importancia de la novedad que supone la entrada de estos temas en el

currículooparadefinirteóricamentesumetodologíaoproponerejemplos.

-La otra,va en la línea de que unos contenidos transversales tan

diversificadosnopuedendarparamás.

Así,encontramos algún libro que recopila los estudios diversos de

diferentesautores,como eselcaso delaobradeDolorsBusquets,M anuel

Cainzos,Teresa Fernández,Aurora Leal,M onserratM oreno y Genoveva

Sastre, titulada Los temas transversales, y editada en Aula XXI de

Santillana,en 1993.La utilizamos como fuente porque fue uno de los

primeros libros publicados sobre la materia y nos ayudó en la reflexión

sobreelobjetodenuestroestudio.

Hemos observado que este asunto ha sido tomado con mucho

entusiasmo,casicomo suyo,porescritoresquetrabajan en elámbito dela

Éticay,desdeesaperspectiva,han elaborado y editado algunoslibrosque
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tam bién trabajan todos los transversales, acompañando una primera

reflexión teórica generalcon bloques de actividades para elaula.Asíse

presenta la obra de Pedro Ortega, Ramón M ínguez y Ram ón Gil:

Educación para la convivencia.La tolerancia en la escuela,editado por

Nau Llibres,en 1994. También considero estelibro unafuenteporqueen

élhe visto una manera de comprender la convivencia y una forma de

trabajarlaenlaescuela.

La obra de M aría Victoria Reyzábaly Ana IsabelSanz:Los ejes

transversales,aprendizajespara la vida,editado porEscuelaEspañola,en

1995,semueve,alcomienzo,en lamismadirección quelosanteriores,es

decir, con un estudio teórico. Pero se diferencia de los trabajos

anteriormente citados en la oferta de modelos o sugerencias para situar

cada uno delostemastransversalesen elProyecto Educativo deCentro o

enelProyecto CurriculardeEtapa.Diseñalíneasdeactuaciónparaelaula.

Y concluye,en elúltimo capítulo,con unanovedosapropuesta:laLengua

y la Literatura pueden considerarse como “punto de encuentro para la

enseñanzatransversal”.

Desdeotraperspectiva,hemosconsideradocomofuenteparanuestro

trabajo la ‘pequeña gran’obra de Kika Gutiérrez-M oyano Zimmermann,

Aprendo a relacionarme,editado porPromolibro,en 1992.En un relato

singular,plagado de dibujos y ejemplos,enseña a los niños a serfelices

conviviendo.

Dos obras editadas por Narcea nos han sido muy útiles por su

recopilación detécnicaspensadasparaelaula,estudiadasporedades,para

pequeños,medianosy grandesgrupos.Estasdosobrasson ladeM ªTeresa

Gómez M asdevall,Victoria M ir iCosta y M ªGracia Serrats iParetas:

Propuestas de intervención en elaula.Técnicas para lograr un clima
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favorableenlaclase(heusadolaediciónde1995;laprimeraesde1991),

y ladeLlorençCarreras,PilarEijo,Assumpció Estany,M ªTeresaGómez,

Ricard Guich,VictòriaM ir,FelipaOjeda,TeiaPlanasy M ªGràciaSerrats:

Cómoeducarenvalores.M ateriales,textos,recursosytécnicas,editadoen

1995.Pensamos que las técnicas ya diseñadas y experimentadas ahorran

muchísimo tiempo:sólo hay queestudiarlasy adaptarlas,sifuerapreciso,

algrupoconelquetrabajamos.

Hemoscreído encontrarla fundamentación de nuestra propuesta de

acción en la excepcional síntesis de tanta experimentación en elcampo

educativo como la que aporta elpsicólogo americano DanielGoleman en

suInteligenciaemocional,editadoporKairósen1996.

Finalmente,ellibro de Antonio Bolívar Botía:La evaluación de

valores y actitudes,editado porAnaya,en 1995,nosha sido útilpara la

reflexión sobre este momento del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Aunque la convivencia entre losniñosno sea evaluable almodo como lo

sonlasáreas,sínecesitanalgúntipodeevaluación.

Sin contar con los documentos oficiales,dos libros me sirvieron

fundamentalmente para situar la legislación educativa, tanto la escolar

como la de M agisterio.Estoslibrosson losde M anuelPuellesBenítez :

Educación eideología en la España contemporánea,editado porLaboren

1980,y elde Germán Santamaría -Isidro Rojo:Lo que hay que saber

sobrelaLogse,publicadoporEditorialLaM urallaen1991.

Como ya se ha dicho anteriormente,donde hemos encontrado la

auténtica palestra de exposición,discusión,propuestas y evaluación del

procesodelostemastransversaleshasidoenlasrevistas.
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Entre tantos artículos encontrados sobre el tema, citamos los

publicadosenCuadernosdePedagogía,ennúmerosmuydiversos,algunos

deellosmonográficos.Lostrabajoshan sido teóricoso prácticos,sobrelos

tres tipos de contenidos,juntos o porseparado,y firmados pordistintos

autores.

Varios artículos sobre eltema los hemos encontrado en la revista

Aula deinnovación educativa;otrostrabajoshan aparecido en losnúmeros

que sobre los temas transversales ha publicado la editorialSantillana del

concurso Experiencias Escolares.M uchos otrosartículoshemosleído en

otras revistas - algunos monográficos - como Revista complutense de

educación,Cultura y Educación,M ujeres (delInstituto de la M ujer),la

Revista de Educación (de la ULL),o elperiódico semanalComunidad

Escolar.

3.2.-Fuentesdeorganism osoficiales

Las fuentes de organismos oficiales que hemos utilizado las

enumeramosacontinuación:

DelM inisteriodeEducaciónyCiencia.ServiciodePublicaciones:

-Colección Legislativa de Educación y Ciencia.1940-1975/

1975-1990.

-HistoriadelaEducaciónenEspaña.TextosyDocumentos.

-BoletínOficialdelEstado.

-LarevistamensualdelM EC Vidaescolar.
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DelaConsejeríadeEducación,Culturay DeportesdelGobierno de

Canarias:

-LostextosdelosProgramasyorientacionesdelCicloInicial

de la EGB en Canarias;la Guía Didáctica delCiclo M edio de la

EGB en Canarias;losD.C.B.de Educación Infantil,de Educación

Primaria,delaE.S.O.ydeBachillerato.

-La legislación aparecida en elB.O.C.,o Boletín Oficialde

Canarias.

-Y losM aterialesparalaReformadelM EC,pero publicados

porestaConsejeríadelGobiernoAutónomo.

3.3.-Fuentessecundarias

Precisamente en elmomento actualen elque se mueve nuestro tema de

estudio,cuandolostransversalesbuscanun“puestofijo”enelámbitoescolar-si

se me permite la expresión tomándola prestada de laactualidad laboral -,

no

se puede decir que estas fuentes que aquíllamamos ‘secundarias’ sean

pocoimportantes.
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Com o las define Antonio Álvarez, son “aquellas que nos han

servido casisiempre para completar,más que para desvelar,aspectos

parcialesdelainvestigación”5.

Enestetipodefuentessituamoslavisióncotidianaquesobreeltema

denuestrainvestigaciónhadadolaprensa,especialmentedelostresdiarios

nacionales que citamos a continuación,a los que hemos seguido en este

asuntoduranteloscuatroañosquehaduradoestetrabajo:

-ElsuplementoEducacióndeldiarioElPaís,delosmartes.

-ElABC delaeducación,tambiéndelosmartes.

-ElsuplementoCampusdeldiarioElM undo,losmiércoles.

Aunque con informacionesmuy esporádicas,también hemosestado

atentosalosdatoseinformesquehan aparecido en laprensadiariainsular

yregional.

3.4.-Fuentespropias

Aunque la redacción delepígrafe resulte pretenciosa,situamos en

este apartado las dos fuentes principales para el estudio experimental

(segunda parte de este trabajo).En primerlugar,elcuestionario utilizado,

tantoensuversióncompletaparalosmaestrosenactivo,comoenlaforma

reducidaparalosalumnosdetercercursoentodaslasespecialidades.

El cuestionario,tanto en una como en otra versión,fue dirigido

técnicamenteporelprofesordelaespecialidad D.LuisAntonio Feliciano

5ÁlvarezAlonso,Antonio (1983):Agricultura yturismo en elValledela Orotava.Un
modelo de articulación.Tesisdoctoral(inédita).Universidad de La Laguna (págs.1-
32).
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García,delDepartamento de Didáctica e Investigación Educativa y del

Comportamiento,deestaUniversidad.

Asímismo,cuento como fuente propia la voluminosa cantidad de

datos informatizados resultantes del laborioso trabajo del vaciado y

procesamiento de las respuestas al cuestionario. También aquí,

reconocemos la dirección técnica del profesor D. José Juan Cáceres

Hernández,delDepartamentodeEconomíaAplicada,deestaUniversidad.
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PRIM ERA PARTE:
M ARCO TEÓRICO
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CAPÍTULO I:

FUNDAM ENTACIÓN TEÓRICA DE LA INVESTIGACIÓN
DE LA EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA EN EL

M ARCO DE LAS CIENCIAS SOCIALES.
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CAPÍTULO I: FUNDAM ENTACIÓN TEÓRICA DE LA

INVESTIGACIÓN SOBRE LA EDUCACIÓN PARA LA

CONVIVENCIA EN EL M ARCO DE LAS CIENCIAS SOCIALES.

1.0.-Introducción

Después de exponerlosorígenes,finesy objetivosde este trabajo,

ademásdelametodologíaempleadaen él,nosparecedeparticularinterés

precisar el marco conceptual de referencia en el que situamos nuestro

estudio.Creemosquedebemoshaceresaexposición ahora,antesdeiniciar

eldesarrollodelainvestigación,porqueesnotorioqueelmarcoconceptual

dereferenciageneraunainterpretaciónparticulardelarealidadestudiada1.

Kuhn (1970)defiendequelosparadigmasestructuran detalmanera

lasobservaciones,queéstasserealizan siemprealaluzdelosconceptosy

delasteoríasqueenglobaelparadigmapropuesto.Asíloseñalan,también,

W ilfred Carry Stephen Kemis(1988):losparadigmasestán configurados

1 Paralaestructuración deestecapítulo hemosutilizado demodelos,losqueaparecen
en cincotrabajosqueyahanelaborado,desdediversasperspectivaslosproblemasdela
epistemologíaydelosparadigmasdelasCienciasSociales.Estostrabajosson:1)Ruiz
García,A.L (1991):Proyecto Docente para elacceso a Cátedra de Didáctica de las
CienciasSocialesdeEscuelaUniversitaria.UniversidaddeGranada.2)PlataSuárez,J.
(1992):Proyecto Docente para elacceso a Cátedra de Didáctica de las Ciencias
Socialesde Escuela Universitaria.Universidad deLaLaguna.3)M arrón Gaite,M ª.J.
(1992):Proyecto Docente para elacceso a Cátedra de Didáctica de las Ciencias
Socialesde Escuela Universitaria.Universidad Complutense.4)GilSaura,E (1993):
Las concepciones de los alumnos sobre elTercer M undo alacabar la escolaridad
obligatoria.Participación de la institución escolaren la formación,mantenimiento o
refuerzo delasmismas.TesisDoctoral.Universidad deValencia.Existeunareseñade
esta tesisen la Revista Didáctica de lasCiencias(experimentalesy sociales),editada
por elDepartamento delmismo nombre de la Universidad de Valencia.5) M artín
Galán,F.(1996):Proyecto Docente delÁrea de Didáctica de las Ciencias Sociales
paraTitulardeEscuelaUniversitaria.UniversidaddeLaLaguna.
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por todo un complejo de creencias,valores y supuestos previos.Estos

nunca se explicitan en las teorías producidas por la investigación,pero

están ahí;estructuran las observaciones de los investigadores e informan

lasteorizacionesulteriores.

La opción por un determinado modelo teórico supone elegir una

forma de representar nuestro campo de acción posible en el mundo

(Fourez, 1994). En el caso de un trabajo que se realiza en Ciencias

Sociales, los distintos enfoques desde los que se puede desarrollar,

dependen de presupuestos que ya se tienen asumidos acerca de la

naturaleza delobjeto de estudio.De ahíque entendamos imprescindible

desvelardichospresupuestos.

1.1.-Consideracionessobrelaepistem ologíadelasCienciasSociales.

Elprimerelemento delmarco conceptualen elque nossituamosy

quequeremosexplicitar,eseldelaepistemologíadelasCienciasSociales.

Comenzandoporlaexpresión,en el transcurso de su corta historia, el

concepto de CienciasSocialesha tenido diversasacepciones,de entre las

que podemosaceptarla que lasdefine como aquellasque,desde diversos

puntos de vista,estudian los fenómenos derivados de la actuación del

hombrecomosersocialysurelaciónconelmedioenquevive.

A lolargodelsigloXX,unconjuntodeexpresioneshacenreferencia

a aquellas disciplinas que tienen como objeto de estudio alhombre en

sociedad: Ciencias Sociales, Estudios Sociales, Ciencias Humanas,

CienciasdelHombre,CienciasCulturales,Humanidades...
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Un doble enfoque delmismo objeto de estudio parece ser elque

distingue a todasestasdenominacionesen dosgrupos(J.C.Corral,1973):

porunlado,laexploraciónyanálisisdeloshechossocialesobjetivosy,por

otro,elestudio de la producción intelectualdelhombre,como elArte,la

Literatura, la Filosofía... Así distingue la UNESCO : “Las Ciencias

Socialesestudian yanalizan loshechosobjetivosdela sociedad,mientras

que las Ciencias Humanas analizan los productos elaborados por la

investigaciónhumanay,portanto,sonmássubjetivas” 2.

1.1.1.-LasCienciasSociales:orígenesycontenido.

Aunquelaexpresión ‘CienciasSociales’apareció en elsiglo pasado

con laobradeAugusto Comte,ladenominación deestossaberesno entró

enelámbitoeducativoespañolhastalaLeyGeneraldeEducaciónde1970.

Es sabido que a Comte,3 corresponde la primera delimitación del

objeto de las Ciencias Sociales, afirmando el carácter positivo de las

mismasy separándolasdelamoraly lametafísica.Comtepensaba queel

método de las ciencias físico -naturales podía usarse,también,en las

Ciencias Sociales, es decir, la observación, la experimentación y la

comparación.Esta visión de Comte es hoy una matizada realidad:“Las

CienciasSocialessoncomparablesalasCienciasdelaNaturaleza porlas

2 UNESCO (1981):Corrientes de la investigación en las Ciencias Sociales.Tecnos,
M adrid.
3 Com te, cit. Grawitz, M . (1975): M étodos y técnicas de las Ciencias Sociales.
Hispanoeuropea,Barcelona.
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técnicasqueutilizanyelrigordelaactitudintelectualqueexigen.Perose

acercantambiénalaFilosofíaporlosvaloresqueponenderelieve”4.

¿Qué disciplinas integran el concepto? Así como no existe un

concepto unitario de Ciencias Sociales,tampoco existe acuerdo sobre las

disciplinas que se integran bajo esa denominación. Precisamente, la

amplitud y ambigüedad delconcepto deCienciasSociales,vienedadapor

la diversidad de esquemas y estructuras que engloba. A pesar de los

esfuerzos por teorizar sobre una sola ciencia social, ésta se ha

desmembrado en disciplinas particulares, cada vez más numerosas,

fenómenoque,comoquedadicho,esfrutodelacomplejidaddeloshechos

sociales y de la diversidad de técnicas empleadas para observarlos,que

exigen una especialización. Aunque se ha planteado la necesidad de

recomponerlaunidad,desdeunaperspectivaactualy en un plano teórico,

estedeseo no dejadeserunautopía,puesnadiepretendehoy conocermás

deunadisciplinaensutotalidad

Sinembargo,almenosenelplanoeducativo,parecequelafuerzade

laconexión entrelosdistintoselementosdelavidasocialhaceposibleque

sevislumbrelasuperación delafragmentación delasCienciasSociales,y

se hable de interdisciplinaridad,con el objeto de poder contemplar la

realidad del hombre y su medio (natural,social y cultural) desde una

perspectivamásamplia.Lafinalidad deestaperspectivaeslacomprensión

de los problemas en su complejidad, con el objeto de buscar algunas

soluciones.

Admitiendo que lasCienciasSocialesforman un sistema en elque

todos los saberes están relacionados y vinculados lógica y

sistemáticamente,reconociendo lasdiferenciasexistentesentrelasdistintas

4 Ibídem,vol.2,pág.46.
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ciencias pero creando un nuevo enfoque global,podríamos presentar el

siguienteesquemaabiertoanuevasdisciplinas:

CienciasSociales

Geografía

Ecología

Econom ía

Derechoy

CienciaPolítica
Antropología

y
Etnografía

Psicología

Social

Historia

Sociología
y

Dem ografía

LAS CIENCIASSOCIALES INTERRELACIONADAS

1.1.2.-Consideración delasCienciasSocialescom ociencias.

La consideración epistemológica de las Ciencias Sociales trae dos

cuestiones añadidas a las anteriores que debe dilucidar:su consideración

comocienciasyladelimitacióndesucampodeestudio.

a)Losqueseacercan alasCienciasSocialesdesdelaperspectivade

las Ciencias Naturales, pueden tener la sensación de rechazo ante la

percepción de cierta oscuridad en ellenguaje,y pobreza e inexactitud en

lasideas;con frecuencia,creen detectarla pretensión de considerarcomo

investigación científica lo que sólo es búsqueda y análisis de datos sin
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im portancia,además de que se presenta como teoría científica lo que,

piensan,noesmásqueuna doctrinaimprecisa(Bunge,1981).

De ahíque algunasteoríasdelconocimiento niegan la categoría de

ciencia a aquellos discursos cuyo objeto de estudio es elhombre,desde

cualquierperspectiva,acausadesu carácterirrepetibleeinabarcable.Sólo

serán cienciasaquellasque estudian eluniverso fuera delhombre,porque

solamente ellas caracterizan su conocimiento como objetivo, fáctico,

racional, contrastable, sistemático, metódico, comunicable y analítico.

Algunos,incluso,tachan a las Ciencias Sociales como pseudociencias,

generadorasdeerroryfalsedad,orientadasaconstituirengañoseilusiones;

son construccionesideológicasqueserevisten exteriormentedelropajede

lasCienciasFísico-Naturales5.

A esta exclusión contestan desde ellado de las Ciencias Sociales

diciendo que “aunque lascienciashumanasno corresponden a lo que se

entendía recientementecomo ciencia,no son,sin embargo,literatura.Una

ciencia se define de antemano por una problemática propia y elcampo

específico que cubre. Naturalmente, esto no excluye que se importen

conceptosunasdeotras,yqueseestablezcan comunicaciones… ,yesto es

loquesucedeenlasCienciasSociales”6.

Y añaden elargumento:“Son cienciastodaslasdisciplinasque se

puedan definir como conjunto de conocimientos y de investigaciones,

tienen su grado de unidad y generalidad,y son susceptibles de conducir

5 Palop Jonqueres,P.(1983):“EpistemologíadelasCienciasHumanasyCienciasdela
Educación”enEstudiossobreEpistemologíayPedagogía.Anaya,M adrid.

6Hollier,D (1973):PanoramadesSciencesHumaines.Galimard,París.
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hacia conclusiones objetivas y concordantes, descubriéndose

gradualmenteyconformándosepormétodosdeverificación”7.

En elextremo opuesto estarían los que opinan que las verdaderas

cienciasylasúnicascienciasverdaderamenteimportantessonlashumanas,

por ser el hombre, en el conjunto de la naturaleza, el ser importante que hace

experiencia acerca de su medio ambiente. Su autoconocimiento se

convierteen lamásaltaformadesabiduría;mientrasqueelconocimiento

delmundo exteriora élaparecería bien como ilusorio y engañoso,bien

comonointeresanteymonótono8 .

Hay quienesconsideran que lasCienciasSocialesno se diferencian

esencialmentedelasCienciasNaturales.Eluniverso,dicen,esunoypuede

ser estudiado con el mismo espíritu científico desde cualquiera de los

elementos que lo componen.Espíritu y materia,hombre y naturaleza,no

son másqueaspectosdeunamismaeidénticarealidad.Representantesde

este pensamiento son la sociología positivista de Comte,laEpistemología

GenéticadePiagetylaTeoríaGeneraldeSistemasde L.vonBertalanffy.

Otros,porelcontrario,defienden que lasCienciasSocialesno son

homologables con las Ciencias Naturales, porque requieren una

metodologíapropiaparaeltratamiento desu objeto deestudio tan distinto

e irreductible alde las Ciencias Naturales.Talobjeto de estudio - las

actividades espirituales delhombre o losresultados de esas actividades-

confieren a las Ciencias Sociales y Humanas su propia identidad y

‘dignidad’. Representan esta corriente Dilthey, Rickert, W undelband y

Cassirer.

7González,A.(1980):DidácticadelasCienciasSociales.Narcea.M adrid.
8 Palop,P.:o.c.
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En el campo docente existen tres tendencias respecto a los

contenidosdelasCienciasSociales:

1 - Las que consideran ‘verdaderos’ contenidos de las Ciencias

SocialesaquellosquepuedenaportarlaHistoria,laGeografía-Historiay,

algunos,laAntropologíaCultural.Representan estacorrienteTeresaPérez

Picazo,FranciscoÁlvarezM arquesyÁngelGonzálezHernández9

2 -Lasqueconsideran como criterio deinclusión elvolumen delos

estudiosrealizadosy lasconsiguientesaportacionesaladidáctica escolar.

En talcaso elnúcleo de las Ciencias Sociales estaría conformado porla

Geografía y la Historia.Siguen esta línea elM EC y M onserratCasas i

Villalta10.

3 -Finalmente,lasque defienden un planteamiento interdisciplinar

de los contenidos de las Ciencias Sociales. Esta comprensión de los

contenidoslapresentaCarmenLlopisconlametodologíaconstructivista11.

b)Relacionado con elproblemadelaconsideración delasCiencias

Socialescomo ciencia,está eldelacotamiento de su campo específico de

estudios.

9 PérezPicazo,T.(1974):Didáctica delasCienciasSociales.Ed.Santiago Rodríguez,
S.A.Burgos;pág.9.Álvarez M arques,F.(1983):La Geografía activa en la escuela.
Escuelaespañola,M adrid.Pág.8-10.GonzálezHernández,A.(1980):Didáctica delas
CienciasSociales.CEAC,Barcelona.Pág.6.

10 M EC (1981):Estudios y experiencias didácticas.Servicio de Publicaciones.Serie
EGB,nº6.Pág.11.Casas,M .(1985):“Reflexionessobre lasCiencias Socialesen la
E.G.B.” enApuntesdeEducación,Anaya.Nº18,julio-septiembre.

11 Llopis,C.(1996):CienciasSociales,Geografía e Historia en Secundaria.Narcea,
M adrid.
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Com o quedadicho,lasCienciasSocialestienensu campo deestudio

en laactuación delhombrecomo sersocialy su relación con elmedio en

quevive.Eltexto,antescitado,delaUNESCO,sereferíaaestecampo de

estudio como “los hechos objetivos de la sociedad”. A pesar de esta

declaración tan reciente, Karl M arx aportó a las Ciencias Sociales la

conciencia crítica del carácter relativo y evolutivo de los fenómenos

sociales,de talforma que la naturaleza delhombre es resultado de la

historiayvaríacomolahistoriamisma.

Con esa precisión,se sigue hablando hoy de la ‘realidad social’

comoelcampodeestudiopropiodelasCienciasSociales,entendiendoque

yano setratasólo deacumularconocimientoso defenderteoríassino que

partedeeseobjeto propio consisteen “aportarsolucionesalosproblemas

queexistenparaconstruirunarealidadmáshumana,justaysolidaria” 12.

En síntesis,habría que señalarque elcampo propio de lasCiencias

Sociales tiene una doble dimensión:elestudio de la realidad socialy su

significación,y la finalidad de esa investigación,crearnuevassoluciones

paralosnuevosproblemas.Conocer,porunlado,losfenómenosactualesy

su significación para podertenerde ellosuna visión másexacta y poder,

así, interpretarlos críticamente, lo que se consigue a base de un

conocimiento profundodelaestructuray delosrasgosdelmedioenelque

elhombrevive(Ayala,F.,1976). Pero, también, orientar dichos

conocimientosalatransformacióndelarealidadsocial.

M uchosinvestigadoresenestecamposehanreplanteadolafinalidad

de su trabajo (Llopis,C.,1996)evolucionando desde planteamientosque

solamenteverificaban hipótesis,haciaestudiosmásprácticos,quedetectan

12 Llopis,C.:o.c.págs.12-13.
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losproblemas,analizan suscausasy aportan soluciones,aunqueparciales,

peroviables.

De ahíque,cuando pasamosdelcampo de la investigación alde la

enseñanza, entre los posibles ejes para estructurar programas

interdisciplinares entre los distintos saberes que conforman las Ciencias

Sociales,se propongan no sólo losproblemasdelentorno sino lostemas

transversales.Esdecir,queelobjetivo delos‘transversales’sevislumbra,

desde algunasinstancias,como enfoquequevertebrelosdistintosángulos

deconocimientosocial,porquelapreocupaciónprácticaespartedelcampo

propio de estudio de las Ciencias Sociales y,por tanto,también de su

enseñanza.

1.2.- La educación para la convivencia com o parte de las Ciencias

Sociales.

Si,como acabamosde señalar,losespecialistasen la enseñanza de

lasCienciasSocialesproponen a lostemastransversalescomo un posible

enfoqueestructuradordeprogramasinterdisciplinaresenCienciasSociales,

la convivencia y,en concreto,educarpara una convivencia satisfactoria,

podríaserelejequeaglutinaralasdiversasperspectivasdelossaberesque

conforman estamateria,porque-como pretendemosprobaren estetrabajo

- la convivencia es la razón de serde los que comenzarán llamándose

contenidos cívico sociales y, en la presente reforma educativa, temas

transversales.

Lo que se dice para elámbito educativo tiene su origen en elplano

superiorqueeslaepistemologíadelasCienciasSociales,precisamente,en

elacotamiento desu campo específico deestudio que,como quedadicho,
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no es una acumulación de saberes determinados procedentes de distintas

disciplinas,sino también elsentido que se da a esos conocimientos,por

cuanto intentan aportarsoluciones,limitadaspero viables,alosproblemas

delhombreenelmundoactual.

Pues bien, aunque pueda parecer pretencioso decirlo desde la

posición de lainvestigación queaquíse inicia,laconvivencia delhombre

con su medio humano y físico,está en el origen de muchos de esos

problemas que entran en el campo de estudio propio de las Ciencias

Sociales desde sus distintos enfoques. No es ésta una cuestión baladí

porqueloqueestáenjuegoeslarelacióndelhombreconsuentorno:“Está

surgiendo unanueva visión delmundo,unmundoenelcualeltodoesmás

que la suma de las partes,un mundo en elque nada existe sino está

interrelacionado,un mundo que valora tanto las diferencias como las

semejanzas,un mundo en que lo emocionaly lo espirituales tan reale

importante como lo racional, un mundo en el que no controlamos la

naturaleza,sino que estamos arraigados en ella.Esta nueva visión del

mundonosmotivainteriormenteydespiertanuevasposibilidades13 .”

Es importante situarse en esta nueva cosmovisión desde la que las

Ciencias Sociales no sólo pueden equipararse a las Ciencias de la

Naturaleza porlastécnicas que utilizan y elrigorintelectualque exigen,

sinoporlosvaloresqueponenderelieveelsentidodetalesesfuerzos:“Las

CienciasSociales,(...)en efecto,inducen a un verdadero humanismo,no

verbalointelectual,sinorealyvivido” 14.

1.3.-Paradigm ascontem poráneosen CienciasSociales.

13 Greig,S.y otros(1991):Losderechosde la tierra.ADENA,Cruz Roja,Popular.
M adrid.
14 Grawitz,M .:O.c.,vol.2,pág.46.
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Unadelasclavesdelahistoriadelainvestigación científicaestáen

los cambios de paradigma,que podemos definir como un conjunto de

creencias y actitudes,como una visión delmundo “compartida” por un

grupo de científicos que implica, específicamente, una metodología

determinada (Alvira, 1982). Los paradigmas valen mientras ofrecen

respuestas a los problemas que la ciencia se plantea.Cuando no pueden

responder adecuadamente a esos problemas entonces es necesaria la

construccióndeunnuevoparadigmaquevengaasuplirlaslimitacionesdel

anterior.

Con varios autores (Bredo y Feimberg, 1982; Koetting, 1984;

Popkewitz,1984;Soltis,1984;Lincoln y Guba,1985;M orin 1985;De

M iguel,1988;y otros),podemos decirque en elcampo de la didáctica,

como en elconjunto de lasCiencias Sociales,existen tresparadigmas,o

esquemasteóricos,o víasdepercepción y comprensión delmundo queun

grupodecientíficoshaadoptadocomomarcosgeneralesdereferenciadela

investigación, superando la dicotomía tradicional planteada entre los

paradigmascuantitativoycualitativo 15:

1 -Elparadigma empírico -analítico,con otros nombres llamado

también cuantitativo o racionalista, que se deriva del positivismo de

Comte,S.M ill,Durkheim yPopper.

2 - El paradigma interpretativo,que también es conocido como

cualitativo, fenomenológico, naturalista, humanista o etnográfico, que

nacecomoalternativaalpositivismoconDilthey,Rickert,SchutzyW eber.

15 Ademásde lasfuentesindicadas en la nota 1,para este epígrafe hemosseguido la
obra de Arnal,DelRincón y Latorre (1992):Investigación educativa.Fundamentos y
metodología.Labor,Barcelona.Págs.38-43.
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3 - El paradigma sociocrítico, que se apoya en la escuela de

Franckfurt(Horkheimer,Adorno),en elneomarxismo (Apple,Giroux),en

la teoría crítica socialde Habermas y en los trabajos de Freire y Carry

Kemmis.

1.3.1.-Elparadigm aem píricoanalítico.

Esteeselparadigmapositivistay su enfoqueseconfiguraapartirde

estossupuestosinterrelacionados:

1- La teoría ha de ser universal, no vinculada a un contexto

específico ni a las circunstancias en las que se formulan las

generalizaciones.

2 - Los enunciados científicos son independientes de los fines y

valoresdelosindividuos.Lafunción delacienciaselimitaadescubrirlas

relacionesentreloshechos.

3 -Elmundo socialexiste como un sistema de variables.Estasson

elementos distintos y analíticamente separables en un sistema de

interacciones.

4 -La importancia de definiroperativamente lasvariablesy de que

las medidas sean fiables.Los conceptos y generalizaciones sólo deben

basarseenunidadesdeanálisisqueseanoperativizables.

5 -La importancia de la estadística como instrumento de análisise

interpretacióndedatos.

Desde estos planteamientos,elproceso de enseñanza -aprendizaje

puedesersometidoaanálisisysujetoalaformulacióndeteoríasquedeben

serverificadaso rechazadas,actividadesque,con relación alossujetosde
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la investigación,han de serindependientes,neutralesy libresde valores;

dicha investigación puede ser traducida a procesos técnicos capaces de

orientareficazmentelaacciónulterior.

Elinterés delparadigma empírico analítico se centra en explicar,

controlar y predecir el proceso de enseñanza - aprendizaje, con el

consiguiente peligro de reduccionismo porque, aunque cumple con el

requisito del rigor metodológico,elude el tratamiento de variables tan

importantesen educación como larealidad humanao lapolíticaideológica

subyacentealarealidadeducativa.

1.3.2.-Elparadigm ainterpretativo.

En esteenfoque,larealidad socialno tieneun carácterobjetivo sino

que es inseparable de los propios sujetos participantes y de sus

expectativas,intenciones,sistemasdevalores,etc., y decómo cadasujeto

percibe la realidad y su propia acción. En la acción social no existe

objetividadsinointercambiodesubjetividades.

Lossupuestosdeesteparadigmason:

1 - Trabaja con una teoría descriptiva ‘neutral’ respecto de los

fenómenossociales.

2 -Lateoríaessolamentecontemplativa,no seconsideraactivadora

de la transformación social; únicamente intenta revelar las reglas y

supuestos en función de los cuales actúan los individuos,iluminándolos

sobreelsignificadodesusacciones.
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3 -No rechazalasexigenciasformalesdelascienciasempíricas.La

lógica formalsigue siendo importante,aunque la base estadística no es

imprescindible.

4 -La investigación esahistórica,sólo se interesa por‘lo que es’y

no‘porquées’nipor‘cómodebeser’.

En definitiva, el paradigma interpretativo sustituye el interés

científicodeexplicación,predicciónycontroldelprocesoeducativopropio

delenfoque positivista,poreldecomprensión,significado y acción delos

fenómenosqueocurrenendichoámbito.

1.3.3.-Elparadigm asociocrítico.

Según Popkewitz 16 elparadigma crítico de las Ciencias Sociales

intenta comprender las rápidas transformaciones sociales del mundo

occidental, así como responder a los problemas causados por dichas

transformaciones.Susprincipiosson:

1-Conocerycomprenderlarealidadcomopraxis.

2-Unirteoríaypráctica:conocimiento,acciónyvalores.

3-Orientarelconocimientoaemanciparyliberaralhombre.

4-Implicaraldocenteapartirdelaautorreflexión.

Elparadigma sociocrítico cuestiona la supuesta neutralidad de la

cienciay,portanto,delainvestigación,alavezqueproponelaposibilidad

de una ciencia social que no sea ni puramente empírica ni sólo

interpretativa.

En elmundo educativo,este enfoque,a diferencia de losanteriores,orienta la

investigación hacia la práctica educativa y no a la ampliación del bagaje de

16 Popkewitz, T (1988): Paradigmas e ideología en la investigación educativa.
M ondatori,M adrid.
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conocimientosexistentes.Lainvestigación,enesteparadigma,sediseña,sedesarrollay

se publica con elpropósito de aportarinformación para la toma de decisiones en el

ámbito educativo tanto a nivelpolítico como a nivelde la práctica escolar(Nisbet,

1988).

Lo distintivo en la investigación realizada desde esta perspectiva es

su pretensión de aportar soluciones a los problemas de la enseñanza,

después de describir las situaciones en su complejidad en orden a una

mejorcomprensión delproblema,y deestablecermarcosconceptualesque

posibiliten una toma de decisionescorrecta.De modo que este paradigma

no se distingue porsu metodología niporeltema de estudio,sino porel

propósitoparaelquesediseña.

1.4.-M arcoconceptualen elquesefundam entanuestrainvestigación.

a) Si, como queda dicho, los paradigmas estructuran las

observacionesefectuadassobrelarealidadeducativa,esasobservacionesse

realizaránsiemprealaluzdelosconceptosyteoríaspropiasdelparadigma

encuestión,elcual,asuvez,estáinformadoporuncomplejodecreencias,

valoresysupuestosprevios.

Por otra parte,en investigación educativa,el criterio de eficacia

presupone una limitación moral:no interesa tanto la forma máseficaz de

enseñaralgo,cuanto elconocimiento de lo que se está enseñando y por

qué.

Portodo ello,aunqueno podemosestardeacuerdo con lasnociones

positivistas de conocimiento,objetividad y verdad de la ciencia,nuestro

trabajo participa parcialmente del paradigma empírico - analítico por

cuanto utilizalosinstrumentosy lastécnicasestadísticasdelametodología

cuantitativa,pero no para quedarse en una pura medición de los hechos
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sino parainterpretarlosy sugerir,aunquemodestamente,unapropuestade

transformacióndelarealidad.

b)Tampoco nosinteresaexclusivamenteelconocimiento delasopiniones

quemaestrasy maestrostienenacercadelaeducación paralaconvivencia,

como una suma, aunque sea importante, de subjetividades, sino que

tambiénnos importa entender la implicación que la estructura

educativa

(leyes educativas, planes de estudio, organización escolar, etc.), en

particular, y la estructura social,en general,han tenido para condicionar,

configurarylegitimaresasopiniones.

Así,pues,no pretendemossólo comprendereinterpretarlasituación

de la Educación para la Convivencia desde el significado que el

profesorado pueda darle a partir de sus creencias, intenciones,

motivaciones, actitudes y acciones, sino que damos un paso más y

analizamoslosfactoreseducativos-y en parte también lossociales-que

hancontribuidoasugestación,paraquedesdeahísederivenlaspropuestas

detransformaciónylasaccionesencaminadasatalfin.

Portodolocual,estetrabajoparticipa,aunquesóloparcialmente,del

paradigmainterpretativoporsusintereses,propósito,explicacióndecausas

y axiología, pero no puede quedarse ahí y avanza hasta la acción

transformadora.

c)Nuestra preocupación se ha centrado en subrayarlas relaciones

estructuralesdelproblemaque,como decíamosen laintroducción general,

no es otro que la contradicción de la Administración que dispone unos

objetivos educativos - educar para la convivencia -,pero no prepara al

maestro para quelosconsiga.Nuestro enfoqueno puedeconformarsecon
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laexplicación y comprensión delarealidad complejadelaEducación para

la Convivencia en la escuela,sino que pretendemoscambiarla (insistimos

quemodestamente).

LasCienciasSocialesresponden aesteparadigmadesdelasdistintas

disciplinasquelasintegran.Ellastienen como objeto deestudio alhombre

y susrelacionesconelmedio(natural,socialycultural).Laconvivenciaes

un aspecto deesasrelaciones.Nuestro trabajo participadeesteparadigma

porqueno sólo intentaexplicary comprendereseaspecto delasrelaciones

sinoqueproponeaccionesparaelcambio.

En definitiva,exponemos que partimos delconcepto de Ciencias

Socialescomo “conjunto interrelacionado de ciencias afinesque pueden

dar respuestas globales del hombre y su entorno; que educar para la

convivencia es una de esas respuestas porque a las Ciencias Sociales

correspondeprepararciudadanosquesepan susobligacionesyderechosy

puedantomardecisionesresponsablesenelmundoqueleshatocadovivir,

comprometiéndose con la defensa de los derechos humanos y

acostumbrándosea respetarlospluralismos,a sercoherentesyejercerun

juiciocríticoconelmundodevaloresquehayaninteriorizado”17.

Porfin,concluimosquenuestro trabajo,básicamente,sesitúaen las

coordenadasdelparadigmasociocrítico,sibienutilizamoslastécnicasyel

modelo estadístico delparadigma empírico -analítico o cuantitativo y los

intereses,propósitosyaxiologíadelparadigmainterpretativoocualitativo.

Porque la perspectiva desde la que realizamos nuestro trabajo,no

tieneunametodologíapropia,alestilo delosotrosdosenfoques,aunquesí

tiene sus propios diseños.Pero utiliza las técnicas de las metodologías

17 M artínezLópez,JoséM iguel,o.c.,53.
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cuantitativa y cualitativa, no para quedarse en la explicación de los

problemas educativos y/o su comprensión, como haría la perspectiva

empírico analíticao lahumanístico interpretativa,respectivamente.Utiliza

esastécnicas,como cualquierclase deestudios,parafundamentarlatoma

de decisiones no en suposiciones o en prejuicios,sino en losdatosde la

investigación.



CAPÍTULO II: 
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CAPÍTULO II:LA EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA EN LOS
M ARCOS EDUCATIVOS DE ESPAÑA Y DE CANARIAS.

2.0.Introducción

Laeducaciónparalaconvivenciahavenidoaserelprimeroyelmás

fundamental objetivo del sistema educativo que, si bien intenta

proporcionara losniñosy niñasunaformación total,esa formación plena

“ha de irdirigida aldesarrollo de su capacidad para ejercer,de manera

críticay enunasociedad axiológicamenteplural,lalibertad,latoleranciay

la solidaridad”1. En una sociedad en la que los valores que se viven y

transmiten son diversos según los grupos sociales,culturales,religiosos,

económicos,etc.,laescuelanoesneutral:

“En la educación se transmiten y ejercitan valores
que hacen posible la vida en sociedad,singularmente el
respeto a todoslosderechosy libertadesfundamentales,
seadquierenloshábitosdeconvivenciademocráticayde
respeto mutuo, se prepara para la participación
responsable en las distintas actividades e instancias
sociales.La madurezdelassociedadessederiva,en muy
buenamedida,desucapacidadparaintegrar,apartirde
la educación y con el concurso de la misma, las
dimensionesindividualycomunitaria”2.

De esa manera,elsistema educativo españolse propone como fin,

entreotros

“La formación en el respeto de los derechos y
libertadesfundamentalesyenelejerciciodelatolerancia
ydela libertad dentro delosprincipiosdemocráticosde
convivencia” 3.

1 LOGSE,preámbulo,párrafosegundo.
2 Ibídem,párrafotercero.
3 Ibídem,TítuloPreliminar,Artículo1,párrafo1b.
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Sin embargo, este objetivo educativo no puede considerarse, en

modo alguno,como una sorprendente conquista de estosúltimostiempos,

sinoelpuntodellegadadeunproceso quehatenidounosorígeneslegales,

una evolución,y diversosplanteamientossegún lasépocas.Losmaestros

suelen decirqueeducarparalaconvivenciaesunatareaquelaescuelaha

hecho siempre, y esta convicción tiene su origen en la historia de la

Escuela.

Alcomienzo deestetrabajonosinteresaconocerlosavataresdeeste

fin educativo,sus adscripciones a diferentes áreas -entre ellas alárea de

Ciencias Sociales-, hasta llegar al planteamiento actual en el que,

teóricamente,se encomienda no sólo a todaslasáreassino,primeramente

alCentroEducativoquehadeexplicitaresteobjetivoensuProyecto.

La búsqueda de este itinerario lo haremos recorriendo las leyes de

enseñanzadelúltimosigloymedio,desdelaLeydeBasesdemediadosdel

pasado siglo, previa a la Ley de Instrucción Pública de 1857 o Ley

M oyano,hastalaactualLey OrgánicadeOrdenación GeneraldelSistema

Educativo y susposterioresdesarrollos.Dividimosesta revisión en cuatro

etapas:

1.De1857a1945:

Ley de Bases de 17 de julio de 1857,autorizando alGobierno para

formarypromulgarunaLeydeInstrucciónPública.

LeydeInstrucciónPúblicade9deseptiembrede1857.

2.De1945a1970:

LeydeEnseñanzaPrimariade1945.

3.De1970a1990

Ley 14/1970,de4deagosto,GeneraldeEducacióny Financiamientode

laReformaEducativa.
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* Las Orientaciones Pedagógicas: Orden M inisterial de 29 de

noviembrede1976.

*LosProgramasRenovadosde1980-1982.

LaeducaciónenlaConstituciónyenelEstatutodeCanarias.

4.De1990hastahoy.

LeyOrgánicadeOrdenaciónGeneraldelSistemaEducativo

*LosDecretosqueestablecenelcurrículo.

2.1.Prim eraetapa:desde1857hasta1945.

LaprimeraLey educativaqueafectaatodoelEstadoEspañol,fuela

Ley deInstrucción Pública,de9 deseptiembrede1857.Hastaentoncesse

ordenaba la educación a base de Decretos y Circulares. Salvo cortos

períodosdereformasliberales,cuando éstossubían alpoder,laeducación

estabaen manosdelaIglesiay aellaaccedían solamentelosprivilegiados.

LaLey deInstrucción tiene,entreotras,ladistinción deserlaprimeraque

generalizalaenseñanzaenEspaña.

Paraentenderlosdosmomentosquehemosseñaladoenestaprimera

etapa, es preciso recordar que el proceso legislativo de la época era

diferente del actual: hoy,es el Consejo de M inistros quien aprueba y

presenta en elParlamento un determinado Proyecto de Ley;solamente

cuando hapasado porlascorrespondientescomisiones delasCámarases

aprobado porelPleno decadaunadeellasy sancionado porelRey,sise

tratadeunaLeyOrgánica,oesconvalidadoporelParlamentosisetratade

un Decreto - Ley. Entonces,existía una diferencia significativa en el

procedimiento:elParlamento recibíadelaCoronaelencargodeelaborary

aprobarunproyectolegalsobredeterminadamateria,quesedenominaba
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Ley de Bases porque apuntaba los principios básicos que habrían de

inspirarlaelaboraciónposteriordelEjecutivo.Unavezaprobada,lamisma

Ley de Bases encargaba al Gobierno la elaboración de la Ley

correspondientesobrelamateriaencuestión,quedebíaatenersealasBases

quehabíaaprobadoelParlamento.

Estaeslarazón porlaquehemossituado elprimermomento deeste

largo período quevadesde1875 a1945,precisamente,en laLeydeBases

decretadaporlasCortesysancionadaporlaReinaIsabelII4.

2.1.1.LaLeydeBases.

Taly como hemos descrito anteriormente,no podemos esperarde

unaLeydeBaseselplanteamiento deuncurrículo sino elenunciadodelos

principiosy aspectosgeneralesquehadeteneren cuentaelGobierno ala

horadeelaborarlaLeyquereguleelfuncionamientodelsistemaeducativo.

Y sonestosprincipiosyaspectosgeneraleslosqueaquínosinteresan.

La Ley de Basesa que nosreferimosse compone de tresartículos.

Sólo el primero de ellos nos interesa,ya que los otros dos disponen,

brevemente, que el Gobierno prevea la financiación de la enseñanza

(Artículo 2º) y rinda cuenta a las Cortes del encargo encomendado

(Artículo3º).Porsuparte,elArtículo1ºsecomponedecatorcepárrafos,o

sea,de catorce basessobre lasque elGobierno ha de construirla Ley de

Instruccióny alasquedebeatenerse.DeesoscatorcepárrafosdelArtículo

1ºtranscribimoselsiguiente:

4 LostextosíntegrostantodelaLeydeBasescomodelaLeydeInstrucciónPúblicalos
hemos examinado en la publicación delM .E.C.(1979):Historia de la Educación en
España.TomoII(DelasCortesdeCádizalaRevoluciónde1868).
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“2º. La enseñanza se divide en tres períodos,
denominándose en elprimero,primera,;en elsegundo,
segunda,yeneltercero,superior.

La primera enseñanza comprende las nociones
rudimentalesdemásgeneralaplicación a losusosdela
vida. La segunda enseñanza comprende los
conocimientos que amplían la primera y también
preparan para el ingreso al estudio de las carreras
superiores. La enseñanza superior comprende las que
habilitanparaelejerciciodedeterminadasprofesiones”.

Hemossubrayado lareferenciaalaorientación paralavidaquehan

de tener los contenidos de la educación, en este caso, de la primera

enseñanza.Este eselprincipio generalque lasCortesdaban alGobierno

como una de las bases sobre las que tendría que construir la Ley de

Instrucción,ycreemosqueestaorientaciónalavidaeslaquehaanimadoa

tantas generaciones de maestros y maestras a serverdaderos educadores.

Hoy, como hemos señalado en la cita de la LOGSE que situamos al

comienzo de este capítulo, es la educación para la convivencia la

traducción deaquelprincipiodelaLeydeBases.

2.1.2.LaLeydeInstrucción Pública.

Con estas bases, el Consejo de Gobierno promulga la Ley de

Instrucción;lo hace a propuesta delentonces M inistro de Fomento,Don

Claudio M oyano Samaniego,porlo quelaLey llevasu nombre.Larazón

porlaqueDonClaudioM oyano,en apenasun año queestuvo alfrentedel

M inisterio,pudo conseguirquesalieraadelanteno sólo laLeydeBasessino

laconsiguienteLeydeInstrucciónPúblicafueeldeseocomúndetodoslos

partidospolíticosdeacabarconunainterminablereformaeducativa.Asílo

llegóadecirélmismoen1887: “Estaleyhaduradoydurarámuchosaños
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m ásporquedichaley,y esto puedo decirlo muy alto,fueunaley nacional,

nodepartido”.Porlodemás,laLeyM oyanoselimitabaarecogertantolas

opinionesconsensuadascomo lasexperienciasexistentes,de modo que el

único debate que suscitó en ambas Cámaras fue el del derecho de

inspecciónsobrelaenseñanzaqueseotorgabaalaIglesiaCatólicasegúnel

Concordatode18515 .

Con relación a nuestro tema,la Ley M oyano no hace referencia

alguna.Pero sitenemos en cuenta lo expuesto alreferirnos a la Ley de

BasesqueestaLeydeInstrucciónPúblicapretendedesarrollar,enrealidad,

y de forma tácita, mantiene algunas condiciones que gravan

irremediablemente la convivencia en “los usos de la vida” en los que se

proponeeducar.Aludimosalaslimitacionesque,aunquedeacuerdoconla

época,suponenimportantesrestriccionesimpuestasalasniñas:

“Art.5º.En lasenseñanzaselementalysuperiorde
lasniñasseomitiránlosestudiosdequetratanelpárrafo
sexto delart.2º.ylospárrafosprimero ytercero delart.
4º.,reemplazándosecon:

Primero.Laborespropiasdelsexo.

Segundo. Elementos de Dibujo aplicado a las
mismaslabores.

Tercero.LigerasnocionesdeHigienedoméstica”.

Losestudiosalosquehacereferenciaeltexto son,en elpárrafo sexto del

art.2º.,delaprimeraenseñanzaelemental,“BrevesnocionesdeAgricultura,

Industriay Comercio”;mientrasqueen lospárrafosprimero y tercero del

art.4º.,delaprimeraenseñanzasuperior,selee:“PrincipiosdeGeometría,

5 En este recorrido legal hemos utilizado como fuente la obra de M anuel Puelles
Benítez, Educación e ideología en la España contemporánea, editorial Labor,
Barcelona1980.
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deDibujo linealy deAgrimensura”,y “NocionesgeneralesdeFísicay de

Historia naturalacomodadas a lasnecesidades máscomunesde la vida”.

Estas restricciones hay que entenderlas, naturalmente, en su contexto

histórico y en lacomprensión delpapelquelamujerteníaen esecontexto6

.

No encontramos otras referencias altema de nuestra investigación

tampoco en losartículosque legislan sobre la formación delprofesorado.

Nada se adivina sobre la formación inicial del maestro para educar a

conviviren losartículos68,69 y 70,dondeseespecifican losestudiosque

hadetenerun maestro deprimeraenseñanzaelementalo parasermaestro

de primera enseñanza superior, y los que tienen que haber realizado

quienes aspiran a ser profesores de Escuela normal. Sólo volvemos a

encontrarotro detalle delambiente de la época en elartículo 71 que se

refierealaformaciónquehandetenerlasmaestrasdeprimeraenseñanza:

“Art.71.ParaserM aestra deprimeraenseñanza,se
requiere:

Primero.Haber estudiado con la debida extensión
en Escuela normallas materias que abraza la primera
enseñanza deniñas,elementalo superior,según eltítulo
aqueseaspire.

(...)

6 En elArt.101 se dice que “en los pueblos que lleguen a 2.000 almas habrá dos
escuelascompletasdeniñosy otrasdosdeniñas.En losquetengan 4.000 almashabrá
tres,yasísucesivamente...”Pero enelartículo anterior,el100,laleymandabaque“En
todo pueblo de 500 almas habrá necesariamente una Escuela pública elemental de
niños,y otra,aunque sea incompleta,de niñas.Las incompletas de niños sólo se
consentiránenpueblosdemenorvecindario”.
M ás adelante,elartículo 103 manda:“Únicamente en las Escuelas incompletas se
permitirá la concurrencia de losniñosde ambossexos,en un mismo local,y aún así
conlaseparacióndebida”.
Naturalmente,lossubrayadossonnuestros.
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También se admitirán a las M aestras los estudios
privados,siemprequeacrediten dosañosdepráctica en
algunaescuelamodelo.”

Lossubrayadosson nuestros.Elprimeroindicaquelamaestra,ensu

formacióninicial,sepreparaparasermaestrasólodeniñas.Enelsegundo,

quelamujernotieneporquérealizardichaformacióninicialenlaEscuela

normal pública; puede hacerlo en privado con tal de que acredite las

prácticas.Lasrazonesdeestassingularidadestambiénsondetallesquesólo

seexplicanporelpapelquedesempeñalamujerenesecontextohistórico7.

EnelTítuloV quetratadeloslibrosdetexto,nosparecereseñableel

Artículo89:

“Se señalarán libros de texto para ejercicios de
lectura en la primera enseñanza.ElGobierno cuidará de
que en lasEscuelasse adopten,ademásdeaquellosque
sean propios para formar el corazón de los niños,
inspirándolessanasmáximasreligiosasy morales,otros
que los familiaricen con los conocimientos científicos e
industrialesmássencillosydemásgeneralaplicación a
losusosdelavida;teniendoencuenta lascircunstancias
particularesdecadalocalidad”.

7 ElArtículo 114 precisa que “ ElGobierno procurará que se establezcan Escuelas
normales de M aestras para mejorarla instrucción de las niñas”.En cambio,cuando
legisla sobre los establecimientos privados - Título II,Sección Segunda - no hace
referencia a Escuelasnormalesprivadas;encontramosuna posiblealusión indirecta en
elart.154:“Losreglamentosde lasEscuelassuperioresy profesionalesseñalarán los
casos en que pueden servir para las respectivas carreras los estudios hechos en
establecimientosprivados”.Inmediatamente-art.155-añade:“Losestudiosdefacultad
hechosprivadamentenotienenvalorningunoacadémicamente”.
M ásadelante-art.194-selegisla:“LasM aestrastendrán dedotación,respectivamente,
unatercerapartemenosdelosseñaladoalosmaestrosenlaescaladelart.191”.
Todasestasson diferencias,distincionespoco apropiadaspara educara convivir,pero
que,comohemosdichorepetidamente,seexplicanporelcontextohistórico.Quizásean
muchas.
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Apartedeesatiernaalusión alaformación delcorazón delosniños,

vuelve a aparecerla orientación a la vida,incluso a la vida en elpueblo

dondesereside,ahoracomocriterioparaunaseleccióndelibrosdetexto.

2.2.Segundaetapa:De1945a1970

Los sectores que aunaron sus esfuerzos en pro de la victoria en la

guerracivilespañolade1936 -1939,diferían en suspropuestaseducativas

decaraalaetapaposterioralacontienda.Poresarazón,despuésdeaquel

conflicto bélico, encontramos dos grupos que compiten desde sus

respectivos medios de comunicación para conquistar un puesto de

influencia en la enseñanza: los falangistas y la Iglesia. Ambos eran

conscientesdequelaescuelaeraun factorfundamentaldesocialización y

de transmisión de valores . La revista Ecclesia, órgano oficial del

episcopado español,escribía el30 de junio de 1945 en nombre de los

obisposyaludiendoalotrogrupo:

“En cuestión de principios no podemos ceder un
ápice.Laeducacióncorrespondeantesalafamiliayala
IglesiaquealEstado.LaIglesiatienederecho afundary
sostenerescuelasprimarias,secundariasysuperiores.La
Iglesia puede vigilar la enseñanza y la educación
religioso-moraldesusfieleshasta dentro delasescuelas
privadas o estatales...ElEstado puede intervenir en la
educación de sus súbditos sólo en función de su fin
propio:promoverelbien común.Esinjusto eilícito todo
monopolioeducativoquefuercefísicaomoralmentealas
familiasaacudiralasescuelasdelEstado” 8.

8 CitadoporM anuelPuellesBenítez,o.c.,págs379-380.
Eltexto legalque hemosconsultado es eleditado porla EditorialEscuela Española,
S.A.M adrid,1967.
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Y así,se lo otorga la Ley de 17 de julio de ese mismo año en su

artículo 3º,pero reconocelosderechosdelosdosgrupos(artículos5ºy 6º,

respectivamente),demaneraquealproponerlosobjetivosdelaEducación

Primaria,sepierdeaquellaordenación alavidaqueproponían lasbasesde

la Ley M oyano, para escribir dos objetivos tan inconcretos pero que

contentaran aambosgrupos, como estosdos-decinco -quesacamosdel

artículo1º:

“b)Formarla voluntad,la conciencia yelcarácter
del niño en orden al cumplimiento del deber y a su
destinoeterno.

c)Infundir en elespíritu delalumno elamor y la
idea del servicio a la Patria, de acuerdo con los
principiosinspiradoresdelM ovimiento”.

Sin embargo, entre los caracteres de la Educación Primaria,

encontramoselsiguiente:

“Art.8º.Educación social.-La educación primaria
fomentará obligatoriamente la adquisición de hábitos
socialesnecesariosparalaconvivenciahumana...”9

2.2.1.- La educación para la convivencia com o actividad

com plem entariadelaescuela.

Tres grupos de conocimientos abarca la escolaridad obligatoria,

según la Ley de Educación Primaria: instrumentales, formativos y

complementarios.Entreestosúltimosestá“laadquisicióndehábitosactivos

9 Loquesigueenesepárrafoesotracosa,porlomenossorprendente,paralosniñosque
nos educábamos en aquellos difíciles años de la posguerra: “Asimismo, mediante
prácticas adecuadas, ejercitará a los alumnos en el ahorro, la previsión y el
mutualismo”.M ásadelante,en elartículo 46,vuelve a insistiren la educación de los
alumnosen elahorro y en la previsión:seguro quesereferíaa otrosalumnosde otros
sitios.
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para la educación socialde los alumnos”.Elcapítulo V desarrolla estas

actividadescomplementariasdelafunción docenterealizadaen laescuela.

Setratadeactividades“pedagógicasy socialesquetiendan aperfeccionar

la formación de los alumnos”: bibliotecas,agrupaciones artísticas,cine,

confección de periódicos infantiles, intercambio escolar, campamentos,

deportes,corosydanzas,etc.Lomásinteresante-almenossobreelpapel-

eselrematedelartículo45:

“Cadaunadeestasactividadestendrásudesarrollo
dentro dela escuela yen su gobierno deberán participar
lospropiosescolares”10.

Entrelasactividadeseinstitucionescomplementariasalaeducación

escolar,seseñalaen losartículos46y 47 unaquehoy relacionaríamoscon

el tema transversal “Educación para la salud” si no tuviera las tristes

connotacionesdelcontextohistórico:

“Art.46.(...)Las prácticas de limpieza,duchas o
baños,elaseodelosvestidosylaurbanidadseránobjeto
de especial cuidado. Las medidas higiénicas se
ampliaránencasonecesario alasmismasfamiliasdelos
escolares,y los Directores y M aestros podrán recabar
paraellolacolaboracióndelasautoridadeslocales”.

“Art.47.(...)Paraalimentoyvestidodelosniñosse
crea en todaslasescuelaspúblicas,bien directamente o
mediantela coordinación quesereglamentará con otras
institucionesbenéficasestatalesoprivadas,elserviciode
comedoresyroperosescolares(...)

10 Alestudiar este capítulo V sobre actividades complementarias en la escuela,no
reconocíamos el tiempo ni el espacio concreto, tampoco las ‘actividades
complementarias’,hasta que hemosleído en elmismo artículo 45:“Las(actividades)
numeradas en los apartados b) y e) se desenvolverán según la dirección de la
DelegacióndeJuventudesySecciónFemenina,acuyainspecciónquedaránsujetas”.
Lo mismo nos ocurrió con eltema de los comedores y roperos escolares de los que
hablaelartículo47,ycitamosacontinuación.
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(...)Paralaprotecciónsanitaria delosescolaresse
crea el Servicio M édico escolar primario, que se
organizará en coordinación con las instituciones
sanitarias nacionales, de suerte que ningún niño que
carezca de recursos quede sin la debida asistencia
médica y farmacéutica y sin la orientación y vigilancia
sanitaria indispensable para elfomento y cultivo de la
salud”.

2.2.2.-Elniñoen laLeydeEducación Prim aria.

ElTítulo III de la Ley de Educación Primaria comienza con un

capítulo dedicado a la reflexión sobre elniño y sus derechoseducativos,

con dosartículosqueconsideramosdeinterés.Resultasorprendentequeel

artículo 53 de esta Ley sitúe al niño como “sujeto principal de la

educación”y no aloscontenidoso alaideologíanacional-católicadela

época.Citamosaquíalgunosdelosderechosdelniñoenelordeneducativo

que,porlógica,debíaninfluirtambiénenlapreparacióndelosmaestros;el

niñoespañoltienederecho:

“(...)Tercero.A protecciónhigiénicaysanitariaque
desarrolleconvigoryplenitudsucontexturafísica.

Cuarto.A una comunidad localque reconozca sus
necesidades, le ampare contra los peligros físicos y
morales,le proporcione lugares sanos y seguros para
susjuegosyrecreosyprotejalasinstitucionesescolares
ysocialesdonderealizasueducación.

Quinto. A la institución escolar sana, alegre,
infantil, donde, desde la más tierna edad, en caso
necesario,sean completadosloscuidadosdelhogaryse
atienda en generala su educación,bajo la guía y tutela
deDirectoresyM aestros.
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Sexto.A quese leprocure,durantela vida escolar,
en caso de carencia de recursoseconómicossuficientes,
laalimentaciónyelvestido.

Séptimo. A trato inteligente y regenerador, si
hubieredelinquido.

Octavo. A una cultura mínima que abarque los
conocimientos instrumentales, formativos y
complementarios y,en caso de idoneidad intelectual,al
amparoeficazparaestudiossuperiores.

Noveno.A una formación que le capacite para la
vida humana,iniciándoleen lastareasútilesalejercicio
desuvocaciónsocial.

Décimo.A ser eximido durante la edad escolar de
todo trabajo que impida su normalcrecimiento físico o
mental,leprivedesu debida asistencia a la Escuela yle
arrebate elderecho alcompañerismo,aljuego y a la
sanaalegría”.

La cita es larga pero elcontenido - por lo que a educar para la

convivenciaserefiere-sorprendenteparaelsistemaeducativo de España

enaquellaépoca;nosotrosmismos,sinolohubiéramosvivido,hubiéramos

vibradodeemociónanteunmodeloqueponealniñocomocentroyledota

detalesderechos.

2.3.Terceraetapa: de1970a1990

Yavimosqueunaley tan importantecomo lade1857 llevó,porsu

interés,elapellidodesu promotor;alaLeyGeneraldeEducación de1970

levaapasarotro tanto con elministro VillarPalasí,quetuvo elcorajede

haceruna revisión de losdefectosque aquejaban a la enseñanza española

en un texto sin precedentes publicado en 1969.ElLibro Blanco de la

Educaciónculminasucríticaalsistemaconestacorrosivaevaluación:
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“En resumen: de cada cien alumnos que iniciaron la enseñanza

primariaen 1951,llegaron aingresar27 en laenseñanzamedia;aprobaron

la reválida en bachillerato elemental18,y 10 en elbachillerato superior;

aprobaron elpreuniversitario cinco y culminaron estudios universitarios

tresalumnosen1967”11.

ElLibroBlanco,comolaLey deBases,sentabalosprincipiosenlos

que debería de sustentarse la reforma delsistema educativo - objetivo

fundamentaldelaLey -y quepodrían resumirseen laintegración sociala

travésde la escuela,como se expresaba en estaspalabrasdelponente en

LasCortes:“Educación generalbásica,sí,igualy gratuitaparatodos,para

ricosy pobres,para loshijosde losempresariosy obreros,como debery

derechofundamentaldelosespañolesapartirdeahora”12.

2.3.1.-LaLeyGeneraldeEducación.

Ya desde elpreámbulo,la Ley vuelve a repetir elprincipio que

anima la reforma: “El período de Educación General Básica, que se

estableceúnico,obligatorio y gratuito paratodoslosespañolessepropone

acabar, en el plazo de implantación de esta Ley, con cualquier

discriminación y constituye la base indispensable de la igualdad de

oportunidades educativas,igualdad que se proyectará a lo largo de los

demás niveles de enseñanza”. Es un principio que fundamenta la

convivenciaqueseanunciadesdeelartículoprimero:

11 La Educación en España.Bases para una política educativa. Secretaría General
TécnicadelM inisteriodeEducaciónyCiencia(1969.Pág.24.

12 CitadoporM anuelPuellesBenítez,o.c.,pág.421.
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“Son fines de la educación en todos sus niveles y
modalidades:

Uno.La formación humana integral,eldesarrollo
armónico de la personalidad y la preparación para el
ejercicio responsabledela libertad (...);la integración y
promociónsocialyelfomentodelespíritudeconvivencia
(...)”13

Porsupuesto,este objetivo requiere un profesorado preparado para

llevara cabo esta tarea,talcomo leemos en elpárrafo dos delartículo

tercero:

“La profesión docente exige en quienes la ejercen
relevantes cualidades humanas, pedagógicas y
profesionales.ElEstado procurará,porcuantosmedios
sean precisos,queen la formación delprofesorado yen
el acceso a la docencia se tengan en cuenta tales
circunstancias”14.

Porniveles educativos,en la Educación preescolar,la Ley incluye

entre los contenidos,“el desarrollo del sentido comunitario” (artículo

catorce).ParalaEducaciónGeneralBásica,laformaciónseorientará“...al

desarrollo deaptitudespara la convivencia ypara vigorizarelsentido de

pertenencia a la comunidad local, nacional e internacional, (...) y al

desarrollo delsentido cívico -social...” (artículo dieciséis).Finalmente,

“En elBachillerato se concederá una atención preferente a la formación

delcarácter,aldesarrollo dehábitosreligioso -morales,cívico -sociales,

deestudio,detrabajoydeautodominioyalaeducaciónfísicaydeportiva.

13 Eltexto de la Ley Generalde Educación que hemosconsultado eseleditado porla
editorialEscuelaEspañola,S.A.M adrid,1970.

14 LeyGeneraldeEducación,TítuloPreliminar,Art.tercero,dos.
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Todoelloen un ambientequepropicielacolaboración con losdemásyel

entrenamiento progresivo en actividades y responsabilidades sociales”

(artículoveintidós)

Naturalmente,los subrayados que hemos hecho altexto de la Ley

responden anuestraintención deponerderelievequelaeducación parala

convivenciaesunobjetivofundamentaldelsistemaeducativo.Otracosaes

queaesteobjetivo respondaeladecuado desarrollo curriculary un plan de

estudiospara la formación inicialy/o permanente de losmaestrosque les

prepareparaestatarea.

2.3.1.1.Orden m inisterialde29denoviem brede1976.

En efecto, una cosa son las declaraciones de intenciones en la

proclamación de objetivosy finesde la educación y otra muy distinta el

desarrollodelcurrículoquesehizoenlasOrientacionesPedagógicas:nada

apareció en ellasdeaquellaformación humana integral,deldesarrollo del

sentido comunitario o delas aptitudesdeconvivencia delasquehablaba

la Ley.Hay que esperara la Orden ministerialde 1976 para encontrarun

desarrollo concreto de estos objetivos, y entonces se hace con dos

limitaciones: la primera, reside en que estos ‘nuevos contenidos de

educación cívico - social’,como los llama eltexto legal,se establecen

solamenteparalaSegundaEtapadelaEGB,lo quequieredecirqueen la

Primera Etapa no se habían de trabajar, y eso significa un tiempo

incomprensiblemente perdido.La segunda limitación está en que estos

nuevoscontenidosseañaden como unasubáreaaláreadeExperienciasde

CienciasSociales,o sea,que la puesta en marcha de esosobjetivosse le

encargaalosprofesoresde Ciencias Sociales,sinqueaesta adjudicación
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respondalalegislación desupertinentepreparacióninicialy/o permanente.

Nosotroscreemosque,enrealidad,elobjetivodormíaenellimbode

lasbuenasintenciones,hastaqueeladvenimiento delademocracialo sacó

parcialmentedeallí.

A eseacontecimiento -eladvenimiento delademocracia- sealude

enlaOrdenM inisterialdesdesuprimerpárrafo:

“El sistema educativo constituye una base
imprescindible para el logro de una sociedad
democrática en la cual la convivencia pacífica y
armónica permita la realización delindividuo en todas
susdimensiones,ordene su contribución albienestarde
los demás y considere elrespeto mutuo como valor de
obligadaygeneralaceptación.

La educación para la convivencia -incluida porel
Gobierno en su declaración programática -aparece así
como objetivo demandado para la construcción de un
tipo desociedad queparta deuna nueva orientación del
hombrecomo sujeto dederechosydeberespúblicos,yde
una paralela potenciación de virtudes éticas y
comunitarias” 15.

Resulta tan solemne ellenguaje para un texto legalque cualquiera

pensaríaque,aúnconaquellaslimitacionesaquehicimosreferencia,seiba

a haceralgo serio.Pero todos sabemos en qué quedó elproyecto de la

OrdenM inisterial:enunas‘lecciones’queaparecíanalfinaldelostextosde

CienciasSocialesy que losprofesoresde la Segunda Etapa trabajábamos

segúnnuestras inquietudes osiquedabatiempodespuésdelestudiodelos

15 M inisterio de Educación y Ciencia. Orden de 29 de noviembre de 1976 porla que
establecen nuevoscontenidos en las orientaciones pedagógicas delárea socialen la
segundaetapadelaEducaciónGeneralBásica.B.O.E.nº290,3-12-1976.
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tem as tradicionales de Geografía e Historia que eran,sencillamente,el

contenidoesencialdelÁreadeCienciasSociales.

Y sin embargo,hay que reconocerque loscontenidosque aparecen

en elAnexo de la Orden M inisterialson realmente interesantes,y fueron

rescatados por los movimientos de renovación pedagógica y por otros

grupos, incluso por maestros y maestras que, de forma individual, se

plantearontodotipodeactividadesdeaulaydecentro,teniendocomobase

muchos de estos contenidos. Estas experiencias fuimos conociéndolas

gracias a la inestimable labor de publicaciones como Cuadernos de

Pedagogía que,desdeentonces,seconvirtió no sólo en lugardeencuentro

detodoslosinteresadoseneltemasinoenanimadoradequeloscontenidos

salierandeláreadesocialesparaextenderseatodaslasdemásáreas.

M erecelapenarecordaraquelloscontenidos:

Sextocurso

1.Elhombre,serpersonalenconvivenciasocial:
-¿Quéeslaconvivencia?
-Elrespeto a la vida,a la dignidad humana y a la búsqueda delbien

común,comobasedeconvivencia,subordinando,siespreciso,losintereses
personalesalbiencomún.
- La convivencia en la diversidad. Pluralismo y aceptación de las

peculiaridadesindividuales.
- Niveles de la convivencia:Interpersonal,local,regional,nacionale

internacional.

2.Convivenciahumana:
-Grupos convivenciales humanos:Familia,escuela,amistades,pueblo,

comarca provincia,región,nación comunidad de trabajo,sindicato,iglesia,
agrupaciones religiosas, políticas, culturales y deportivas, comunidad
internacional,etc.
- Realizaciones para la convivencia:Escuelas,bibliotecas,casas de

cultura, hospitales, centros asistenciales, seguridad social, transportes
públicos,mediosdecomunicación.

3.Obstáculosalaconvivencia:



61

-Elegoísmo personalen susdiversasmanifestaciones:incomprensión,
intolerancia,violencia.
- El egoísmo colectivo en sus diversas manifestaciones: incultura,

incomunicación,delincuencia,insolidaridad.

4.Situacionesconflictivasymododesuperarlas:
-Conflictosdeordenpersonal.
-Conflictosdeordencolectivo.

5.Fundamentosdelaconvivencia:
-Eldesarrollo de lasvirtudesconvivenciales,como base de una nueva

concepción delhombre y delmundo:amor,justicia,prudencia,respeto
mutuo, diálogo, solidaridad, responsabilidad, sinceridad, comprensión,
generosidad,fidelidadalapalabradada,etc.
-Lafamiliacomogermen,principioyescueladeconvivencia:Elamor,el

respeto,lacomprensiónylacolaboraciónenlavidafamiliar.
-Elcumplimiento de los deberes profesionales y sociales,exigencia

primordialdelaconvivencia.

Séptimocurso

1.La democracia como respeto,tolerancia yparticipación de loshombres,
pueblosygruposideológicosdeunpaísodelosdistintosgruposdepueblos
queintegranunEstado.Lademocraciaenlacomunidadinternacional.

2.Labasedelademocracia:
-Respetointegralalosderechosdelhombre.
-Mantenimiento y respeto de las libertades democráticas.Libertad de

pensamiento,de expresión,de reunión,de asociación de educación y de
conciencia.Libertadesyderechosfundamentales.
-Respetoalaspeculiaridadesregionalesyalasminoríasqueintegranel

Estado.Reciprocidadrealquereconozcaporencimadeesadiferenciaciónel
supremointerésdelaunidadnacional.Valoracióndelcultivoypromociónde
lalenguaydelaculturaregionalynacional.Autonomíasregionales.
-Ejerciciolibreyresponsabledelsufragiouniversal.
- Los poderes legislativos, ejecutivo y judicial en una sociedad

democrática.Constituciónyfuncionesdecadaunodeellos.

3.Lasformulacionesdelademocraciaanivelmundial:
-LaDeclaraciónUniversaldelosDerechosHumanosde1948.
-LaCartadelosDerechosdelNiñode1959.
- La Carta de las Naciones Unidas y los Pactos Internacionales de

DerechosHumanos.

4.¿Cómopodemosconseguirunaescuelayunasociedaddemocrática?
- Ensayos a nivelde pequeño, medio y gran grupo: agrupaciones

artísticas,literarias,científicas,clubes de alumnos,asambleas de clase,
actividadesalairelibre,educacióndelocio.
-Integracióndeescuela,familiaysociedad.
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Octavocurso

1.Elconocimientodesímismo,laautorrealizaciónpersonalylapazinterior
comofuentedeverdaderaconvivencia.

2.Laconcepcióncristianadelapersonaydelavidacomoprincipio,impulso
ygarantíadelaigualdaddeloshombres,delafraternidaduniversalydelos
derechosuniversalesdelapersonahumana.

3.Elpluralismoreligioso.Conocimientodelasprincipales
religiones.

4. Ideologías y agrupaciones socio - políticas de carácter nacional o
internacionalquepuedenfacilitarlaconvivencia.Pluralismopolítico.

5.Principalesfigurasquehandestacadoporsutrabajohumanitario.

6.Valoración delmedio ambiente,naturaly social,como marco de la
convivenciahumana.Defensadelmedioambientenatural:aire,tierra,agua.
Laconservacióndelanaturalezacomoobligacióndetodos.Elhombrecomo
agentededegradación.

7.Defensadelapersonafrentealamanipulacióndelosvaloresespirituales,
socio-políticosymateriales.
-Elpatrimonioartísticoehistórico.Sudefensafrentealasagresionesdel

hombre.

8.Haciaunaconcienciamundial:
-Localismo,regionalismo,patriotismo,universalismo.Educación para la

comprensióninternacional.
-Complementariedad,toleranciayunidaddelascomunidadeslingüísticas

españolas,ysusirradiacionesinternacionales.
-La Península Ibérica,Europa,elMediterráneo e Iberoamérica como

círculosintermediosdeconvivenciainternacional.
- Organizaciones y movimientos internacionales para la paz y la

convivencia entre los hombres y los pueblos: O.N.U., U.N.E.S.C.O.,
U.N.I.C.E.F.,O.M.S.,O.I.T.,CruzRojaInternacional.
- Solidaridad con los pueblos que sufren grandes cataclismos:

Terremotos,volcanes,ciclones,sequía.PreocupaciónporelTercerMundoy
ayudaalasempresasinternacionalesquetrabajanporsupromoción(F.A.O.,
Misiones,campañascontraelhambre,laenfermedadyelanalfabetismo).
-Jornadasinternacionalesde promoción de laconvivencia:“DíaEscolar

de la No -Violencia y la Paz”,“Día de los Derechos Humanos”(1 de
diciembre),“Día de la Paz”(1 de enero),“Día delAmorFraterno”(Jueves
Santo),etcétera.
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Aunque elconjunto da la impresión de serun totum revolutum,no

cabe duda de que alárea de CienciasSocialesse le confiaba entoncesel

germendeloquehabríandeserlostemastransversales.

2.3.1.2.-LosProgram asRenovados:1980-1982

Aquellos “nuevos contenidos cívico - sociales” tuvieron un

desarrollo realmente importante en los Programas Renovados16. Había

ocurrido un acontecimiento decisivo en la historia de la convivencia

española:se había aprobado la Constitución de 1978.La nueva situación,

marcada por unos principios democráticos de convivencia, debía ser

acogidaen laescuela,y eraella,entreotrasinstancias,lallamadaaformar

alosnuevosciudadanosconesetalantedeconvivencia.

Porotra parte,elárea de Ciencias Sociales está acusando en esos

momentoselproceso detransformación quevienesufriendo aldejardeser

una suma,más o menos articulada,de Geografía,Historia y Educación

Cívica.Ahora se autoaplica elprincipio de interdisciplinariedad entre las

distintas materias que integran las Ciencias Sociales y Humanas,para ir

creando un sistema donde las Ciencias Sociales se conciben y definen

desdelaarticulación delasdisciplinasqueestán presentesy lacomponen,

como Geografía, Economía, Antropología, Historia, Educación Cívica,

etcétera.

16 EltextodelosProgramasRenovadosparaPreescolaryCiclo Inicial,enuntomo,yel
dedicado alCiclo M edio de la Educación GeneralBásica,en un segundo tomo,lo
hemosanalizadoenlaedicióndeEscuelaEspañola,S.A.M adrid,1981y1982.
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Por lo tanto, nuestros contenidos cívico-sociales siguieron

apareciendo,fundamentalmente,en el área de Ciencias Sociales,como

habíainiciado laOrden M inisterialdel76,aunqueahorasediversifican un

tanto:

a.EnPreescolaryCicloInicialdeE.G.B.aparecenendosáreas,en

ladeExperienciaSocialyNaturalyenladeComportamientoAfectivo-

Social,deentrelasáreasquecomponenelcurrículodeestosniveles:

ÁreadeLenguaje

ÁreadeM atemáticas

ÁreadeExperienciaSocialyNatural

ÁreadeEducaciónArtística

ÁreadeEducaciónFísica

ÁreaAfectivo-Social

FormaciónReligiosa

En elCiclo Inicialse mantienen losmismosbloquestemáticosque

en Preescolar,asíque loscontenidosque nosotrosestamossiguiendo los

encontramos, en ambos niveles, en el bloque temático tercero que

corresponde alDesenvolvimiento en elM edio.Solamente varía -entre el

Preescolary elCiclo Inicial-elnivelde profundidad con que se abordan

lostemas;yasí,enelobjetivoqueseenunciacomo‘tomarconcienciadela

pertenencia a un grupo familiaro social’,ladiferencia está en losgrados:

dereconocerlosmiembrosdelosgruposcon losqueseconvive,apasara

colaborary responsabilizarse en pequeñastareasdeesosgrupos.Como va

aocurrirconlosotrosCiclos,yadesdeesteInicial,yaúndesdePreescolar,

se trabajan diversos contenidos que van a ser el origen de los temas

transversales,como la educación vial,la educación para elconsumidor,

pararesolverconflictos,paradialogar,etc.
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Y también laeducación sexualporque,en efecto,laotraáreadonde

aparecen, en estos niveles, los contenidos cívico-sociales es en la de

Comportamiento Afectivo-Sexual, de manera principal en los bloques

número dos-”Inserción en elentorno Físico y Social”-y número cuatro -

“Valoresy comportamiento”.Igualqueen eláreadeExperienciaSocialy

Natural,ladiferenciaestáenelniveldeprofundizacióneneltratamientode

lostemas.

b. Cuando llegamos al Ciclo M edio, los Programas Renovados

proponenlassiguientesáreasdeconocimiento:

ÁreadeLengua

ÁreadeM atemáticas

ÁreadeCienciasSociales

ÁreadeCienciasNaturales

ÁreadeEducaciónArtística

ÁreadeFormaciónFísica

FormaciónReligiosa

En este Ciclo M edio,loscontenidoscívico -socialesse integran de

nuevo,como hemos subrayado,en elárea de Ciencias Sociales,en el

bloquetemático número7,paralostrescursos(3º,4ºy 5ºdeE.G.B.),bajo

elepígrafe Comportamiento Cívico -Social.En cada curso,losobjetivos

deconvivenciasepretendenalcanzarconunasactividadesquesesugieren:

eldiálogo,eldebate,la asamblea de clase,la resolución de conflictos,el

trabajo en grupos,elrespeto porelmedio,empezando porelaula y el

colegio,laaceptacióndeladiversidad,etcétera.

c.DelosProgramasRenovadosparaelCicloSuperior(6º,7ºy 8ºde

E.G.B.),sepresentarondospropuestassucesivasque,porlascircunstancias
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políticas,tuvieron distinta suerte: el primer proyecto,elaborado por la

Administración de la U.C.D., fue vetado por el Gobierno Socialista,

mientrasque ese Gobierno elaboró un proyecto propio que experimentó

duranteunosañossinllegaraconvertirloennorma17.

1 -En laprimerafórm ulasepresentaun áreanuevaparatrabajarlos

contenidoscívico -sociales,eláreadeEducación Éticay Cívica,deentre

elconjuntoqueaquívemos:

ÁreadeLenguaje

ÁreadeCienciasdelaNaturaleza

ÁreadeCienciasSociales

ÁreadeEducación ÉticayCívica

ÁreadeM atemáticas

ÁreadeEducaciónArtística:M úsica

ÁreadeEducaciónPlástica

Dramatización

Inglés

Francés

EducaciónFísica

EnseñanzaReligiosayM oralCatólica.

Precisamente,eslaConvivencia elbloquetemático único parael6º

curso, con cinco temas que se agrupan bajo ese título: la dimensión

individual y social del hombre, grupos convivenciales humanos, los

obstáculosalaconvivencia,situacionesconflictivasymodosdesuperarlas,

17 ParalapropuestadelGobierno delaU.C.D.hemosutilizado eltexto queeditó enun
tercertomo,también en 1982 como eldelCiclo M edio,laEditorialEscuela Española,
S.A.En cambio,la propuesta delGobierno delPSOE la hemosanalizado en la revista
Vida Escolar,nº229-230 año 1984,dedicadaalostresdocumentosparalareformadel
CicloSuperiordeE.G.B.



67

y convivencia y seguridad ciudadana.Algo más dispersos son los temas

queseagrupan en elbloquetemático La autorrealización delhombre,que

sepreparóparaelcurso7º.Elhombreenconvivenciaseautorrealizaensus

relaciones con la comunidad, con el medio, con los medios de

comunicaciónsocial,enelmundodeltrabajo,antelasociedaddeconsumo,

etcétera.Finalmente,elbloque temático de 8ºcurso de E.G.B.llevaba la

denominación El ordenamiento político de la convivencia, título que

respondía al nuevo ordenamiento jurídico y político de la convivencia

democrática de acuerdo con la Constitución:elreconocimiento,respeto y

ejercicio de los derechos fundamentales del hombre y los límites y

garantíasenelejerciciodeestosderechosenlademocraciacomoformade

organizarlaconvivencia.

Así, en el Ciclo Superior - siempre según esta fórmula

cronológicamenteprimera-,laconvivencia eselhilo conductordeun área

que,aunquesedistinguíadeladeCienciasSociales,teníaunoscontenidos

cívico - sociales, y seguía formando parte de las Ciencias Sociales y

Humanas. Nosotros creemos que lo que los Programas Renovados

presentaron paraalCicloSuperiorenestaprimerapropuestaquenollegóa

ponerseenprácticaes,enrealidad,undesarrollodelos‘contenidoscívico-

sociales’ de la Orden M inisterial de 29 de noviembre de 1976. La

diferencia está en que ahora esos contenidos se han convertido en una

nueva área,pero abriéndola a lo que pronto va a tener el nombre de

transversalidad:

“Aunque los temas de educación ética y cívica se
presentan en una programación independiente debe
entenderse que los objetivos propuestos han de estar
presentes,inspirando toda la acción educativa,no sólo
en eldesarrollo delprograma deCienciasSociales,sino
también en lasrestantesmateriasescolares,asícomo en
la organización de la convivencia en elaula yen la
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escuela, ya que no se trata sólo de que el alumno
adquiera unos conocimientos, sino de que viva unos
valoresyloshagaoperativosensuconducta”18.

Consideramosestacitamuyinteresante,porqueeslaprimeravez,en

lo que nosotrosentendemos,que un tema determinado,o sise quiere un

objetivo,que eselhilo conductorde la nueva área de Educación Ética y

Cívica-y decimosqueesun áreanueva,aunquesesigueconsiderando de

alguna manera unida a las Ciencias Sociales -, la convivencia o la

educación para convivir,se convierte en un objetivo de todo elcentro

escolar,quehandetrabajarlasotrasmateriasescolaresyentodaslasaulas.

Aparece,así,elprim ertem a transversaly elfundam ento de todoslos

que,deél,sevan adesarrollardespués.

Pero simultáneamente creemosencontrar,también porprimera vez,

la contradicción que supone encargarestoscontenidosa un área a la vez

que se losconsidera objetivo de todaslasáreas e incluso delCentro.La

idea de transversalidad que aquí se apunta nace ya herida porque,en

nuestra opinión, descubrimos, en los que elaboraron el proyecto, dos

tendencias:unosdefienden queestoscontenidoscívico socialessetrabajen

en un área concreta y otros que creen que deben ser tarea de todo el

profesorado;laredacción haqueridocomplaceralasdoslíneaseducativas.

¿Porqué damostanta importancia a esta propuesta de un proyecto que ni

siquiera se puso en práctica? Porque la componenda que aquínace entre

las dos opciones de trabajo de los que luego se llamarán temas

transversalesvaaaparecersininterrupciónhastahoy.

18 Programas Renovados,Ciclo Superior,Introducción Generalalárea de Ciencias
Sociales,pág.94.
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2 -La segunda fórmulaparaeducarloscontenidoscívico -sociales

enelCicloSuperiordelaE.G.B.,propuestaporelGobiernoSocialista,fue

laquetuvo laoportunidad deserexperimentadaen lasaulasduranteunos

años,pero tampoco llegó a convertirse en norma porque se aprobó la

LOGSE.

Los documentos “Ideasy propuestas de trabajo para la reforma” y

“Objetivos generales y terminales delárea.M etodología”,se presentaron

como “puntos de vista” científicos y prácticos para la implantación del

Ciclo Superior.Elprimero de ellos analiza,entre otras situaciones de la

enseñanza,lascaracterísticasdelacambiantesociedadespañolaenrelación

a la educación. De ahí se deduce que se necesitan unos programas

educativos que presenten,más que conocimientos transitorios,aspectos

permanentesy duraderosque promuevan en losalumnoseldesarrollo del

pensamiento crítico que facilite la autonomía en la propia realización

personaly una preparación culturalbásica que les permita una vida más

plena individualy socialmente.La formación básica,se dice,no es una

preparaciónparalauniversidadsinoparalavida,parasabervivir.

Esteobjetivo sepresenta,denuevo,ofertado en unadobledirección,

porunladoalasCienciasSocialesyporotroalosdemás:

- Las Ciencias Sociales no son sólo Geografía e
Historia,sinoquedebenintegrarlascienciasdelhombre
(Sociología, Derecho, Psicología, Economía,
Antropología, Ecología, Salud...) e integrar los
conocimientoseinterpretacionesparaelvivirdiario.

- También las matemáticas y la Lengua son más
instrumentos para saber vivir que meras estructuras de
conocimientos que pronto se olvidan. El saber usar
instrumentalmente los lenguajes favorece la
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interpretación de los mensajes sociales y dota al
individuoparalaconvivenciasocial19.

Resulta curioso quese separen losdosgruposde áreaspara señalar

un mismo objetivo en su función educativa,objetivo quehemossubrayado

intencionadamente. Como en el proyecto alternativo de la UCD, nos

volvemosaencontrar,en nuestraopinión,unaredacción pactadaentrelos

que defienden que los contenidos cívico sociales deben trabajarse en un

áreaconcretaparaqueno seesfumen en unadeclaración deintenciones,y

los que opinan que ésta estarea de todaslas áreas.Sin embargo,como

vamosaobservaren adelante,estasegundaopinión,ladelosquepiensan

queesteobjetivoestareadetodaslasáreasque,endefinitiva,eselgermen

de la transversalidad,se queda sólo en propuesta teórica;a la hora de la

práctica quien sale ganando es la primera opinión,la de quienes confían

este trabajo a un área concreta,alÁrea de Ciencias Sociales,como se

presenta en la oferta de posibles áreas divididas en tres grupos.

Transcribimosaquílaestructuradelasáreasdel GrupoI,porqueeslaque

hacereferenciaaloscontenidosdelasmismas:

A. Área de Expresión: Lenguajes (castellano,
lengua materna, idioma moderno, lenguaje icónico e
informático...)yexpresiónartísticaydinámica.

B. Área científico - natural y tecnológica:
M atemáticas,CienciasExperimentalesyTecnología.

C.Área social:CienciasSociales,Educación para
la convivencia,Educación para la salud y elconsumo,
Educación ambiental,Educación vial...20

19 O.c.Anteproyecto para la reforma delCiclo Superiorde EGB.A)Punto departida,
apartado2b.
20 O.c.,Anteproyecto para la reforma delCiclo Superior de EGB.B)Propuesta de
currículo,apartado 3b.En los otros dos grupos de estructuración de las áreas no
aparecen contenidos sino que son otros los criterios de agrupamiento: áreas
instrumentales,frentealasáreasacadémico-científicasoalastecnológico-artísticas,en
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Aquítambién hemossubrayado nosotros,en loscontenidosdelÁrea

de Ciencias Sociales,la formulación de lo que muy pronto se llamarán

temastransversalessiexceptuamoslaeducación para la convivencia que

siguió siendo el referente de todos los demás pero no un tema

independiente:todoslostransversaleseducan paralaconvivencia,alavez

queunagenuinaeducaciónparalaconvivenciaimplica,dealgunaforma,a

todoslostransversales.Como decíamos,estostemasson contenidospara

un área concreta, para las demás áreas se quedaron en objetivos e

intenciones.

2.3.1.3. Iniciativas legislativas del Gobierno Autónom o de

Canarias.

¿Qué programas se elaboraron en la Comunidad Autónoma de

Canariaspara utilizarla posibilidad de regularelporcentaje de enseñanza

que le permite su Estatuto de Autonomía? La Administración Autónoma

eligió lavíadelaampliación y adaptación delprogramamínimo delM EC

frentealavíadelacomplementación,y elresultado fuedispar.Porlo que

respecta altema de nuestra investigación,presentamosa continuación lo

diseñadoparacadaunodelostresCiclos21.

elgruposegundo yen elgrupotercero seestructuran lasáreasporloscriteriosdeáreas
deexpresiónodeexperiencia.

21 ParaelanálisisdelosProgramasRenovadosdelaComunidadAutónomadeCanarias
hemosutilizado como fuente,elcapítulo de losprofesoresConcepción Bello,M anuel
G.Estrada y Julián Plata,Situación actualdelÁrea de CienciasSocialesen Canarias
(EGB):Iniciativas legislativas delGobierno Autónomo en programas escolares,del
colectivo editado porlaJunta deCastilla y León Análisisdeloscurrícula deCiencias
SocialesdelasComunidadesAutónomas.Valladolid,1991.

Asímismo,hemosrevisado losProgramasyOrientacionesdelCiclo Inicialde
laEGB enCanarias,delaConsejeríadeEducación,S/C deTenerife,1986(2ªde.),yla
Guía didáctica delCiclo M edio dela EGB en Canarias.Documento provisional,dela
mismaConsejería,S/C deTenerife,1987.
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a. En elCiclo Inicialllama la atención la nueva denominación del

Área de Comportamiento Afectivo Social, relacionada con la

DidácticadelasCienciasSociales,y quepasaallamarseÁreade

Ajuste Personaly Adaptación Social.Silos contenidos de los

programasde laComunidad Autónoma paraelÁreadeCiencias

SocialessonunameraadaptacióndelosdelM EC,imitandohasta

losepígrafesdecadabloque,en estaÁrea,en cambio,selograel

procedimiento de la vía elegida - la ampliación -, con unos

contenidosque,ensuscuatrobloques,difierendelosdelM .E.C.:

ProgramasdelM EC ProgramasdelaC.A.Canaria

ÁreadeComportamiento AfectivoSocial ÁreadeAjustePersonalyAdaptación Social

B.TemáticoI: Afirm acióndesímismo. B.TemáticoI: Desarrollodelautoconceptopositivoydela

afirmacióndesímismo.

B.TemáticoII:Integraciónenelentornofísico-social. B.TemáticoII:Desarrollodesituacionesdebienestary

toleranciaalasituación.

B.Temático III:Preparación para la educación sexual. B.Temático III:Desarrollo de la sociabilidad y del
autocontrol

social.

B.TemáticoIV:Valoresycom portam ientos. B.TemáticoIV:Concienciayactitudsexual.

Com o puede apreciarse,loscontenidosque plantean losProgramas

RenovadosdeCanariasnosóloamplíanloscontenidosmínimospropuestos

porelM .E.C.,sinoqueeldiseñodelÁreanosparecerealmenteinnovador.

b.Los Programas Renovados de la Comunidad Autónoma para el

Ciclo M edio sólo alcanzaron lafasedeexperimentación.Realizado porun

numeroso grupo de profesores,se trata de un buen trabajo que presenta

grandes novedades respecto a los programas del M .E.C. y utiliza

correctamente la vía de la ampliación y adaptaciónpara aprovecharlas
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com petenciasenmateriadeenseñanza.Elproyectoproponeunosobjetivos

aconseguiralolargodelostresañosdeduracióndelCiclo,sinespecificar,

comohacíaelM .E.C.,loquehabíaquerealizarporaños,planificaciónque

sesupeditaalritmo deaprendizajequeimponen losniños.Deesamanera

sediseñaunÁreaqueseindependizadelBloqueTemáticoVIIdeCiencias

Sociales-Comportamientocívico-social-conunnuevotítulo:Educación

Sexual,ysepresentaconunúnicoobjetivoparatodoelCiclo:

“Conocerlascaracterísticasdesu cuerpoydelotro
sexo,entendiendo que las diferencias anatómicas entre
los sexos no deben llevar consigo ningún tipo de
discriminación.Asumir los cambios corporales que se
producen en el propio cuerpo en crecimiento. Dar a
todas las partes del cuerpo la misma importancia,
desarrollando actitudes de naturalidad hacia él y las
funciones del mismo. Practicar hábitos de limpieza y
cuidado delcuerpo.Fomentareljuego,la comunicación
yelrespetoentreniñosyniñas22.”

Elresto de los contenidos delBloque Temático VII delÁrea de

CienciasSocialesdelM .E.C.,losProgramasde la Comunidad Autónoma

Canaria los distribuye en los cinco bloques temáticos del Área de

Socionaturales,proponiendo para cada uno de esos bloques un objetivo

que plantea un método de trabajo en cinco fases: información previa,

selección delproblema a investigar,planteamiento de soluciones,nueva

informaciónycomunicación.Así:

“Bloque temático V: Relaciones con el medio
socionatural.

22 Gobierno de Canarias:Nuevos programas y orientaciones para elCiclo M edio en
Canarias (una propuesta provisional). Servicio de Publicaciones. Consejería de
Educación,S/C deTenerife,1987.
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Objetivos: 1) A través de la observación directa e
indirecta y de experiencias variadas, conocer las
interacciones del hombre con su medio. 2) Conocer
críticamente la influencia de la sociedad sobre la
persona23.”

c.Respecto delCiclo Superior,no se puede hablarnisiquiera de

experienciasporpartedelasAutonomíascon competenciasen materiade

enseñanza puesto que elM .E.C.,que determina las enseñanzas mínimas

quesirven dehomologación alosestudios,no llegó alegislarsobreellos,

comoyahemosdicho.

A pesar de ello, la Comunidad Autónoma Canaria quería tener

adelantado su proyecto de Ciclo Superior y elaboró un documento de

trabajo con losposiblescontenidosespecíficosquetendrían quetrabajarse

en esteniveldelaE.G.B.24.En lafuenteconsultadaparaesteapartado no

hemos encontrado,sin embargo,referencias altema que centra nuestro

trabajo:laeducaciónparalaconvivencia.

2.3.2. La educación en la Constitución y en el Estatuto de

Canarias.

LaConstitución del1978 no esunaConstitución departido sino de

consenso: los partidos políticos y los españoles supieron ponerse de

acuerdo, por una vez, acerca de los principios fundamentales de la

convivencia.Unodeesosprincipiosfundamentaleseseldelartículo27del

textoconstitucional.Laeducación,quetantointeresaatantos,recibió un

23 GobiernodeCanarias,o.c.

24 Gobierno de Canarias:Documento de trabajo: Adecuación de los contenidos de
CanariasalosprogramasdeCienciasSocialesdeE.G.B.Inédita,S/C deTenerife.1988
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tratamiento equilibrado entre la tradición conservadora y la innovación

progresista.

El párrafo 1 del artículo 27 proclama el derecho de todos a la

educación, derecho que será garantizado, según el párrafo 5, por los

poderes públicos. A nosotros, además de resaltar el reconocimiento

constitucional de la educación como un derecho fundamental de los

españoles,nos interesa subrayarde este párrafo 5 que la garantía que el

Estado ofrece para elejercicio de este derecho se va a poneren práctica

“medianteunaprogramacióngeneraldelaenseñanza”.

La programación a la que se refiere será ‘general’porque la misma

Constitución,en elartículo 149,párrafo 30º,se reserva la competencia

exclusivade“regularlasnormasbásicasparaeldesarrollodelartículo27a

fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes

públicosen estamateria”,frentealascompetenciasquepodrán asumirlas

ComunidadesAutónomasen el“fomento delacultura,delainvestigación

y,ensucaso,delaenseñanzadelalengua”deesasComunidades.

ElEstatuto de Autonomía de Canariasrecogeesascompetenciasen

elartículo32,párrafo1,precisandoloquehemosdichohastaaquí:

“Corresponde a la Comunidad Autónoma de
Canarias eldesarrollo legislativo y la ejecución en las
siguientesmaterias:

1. Enseñanza, en toda la extensión, niveles,
grados, modalidades y especialidades, sin
prejuicio delodispuesto en elartículo27de
la Constitución y en las Leyes Orgánicas
que,conformealapartadodelartículo81de
lamisma,lodesarrollen.

El Estado se reservará las facultades que
le atribuye elnúmero 30 del apartado
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1 delartículo149delaConstituciónylaalta
inspección necesaria para su cumplimiento y
garantía”.(...)

Deacuerdoconesto,laConsejeríadeEducación,CulturayDeportes

delGobierno de Canariasestableció elcurrículo de losdiferentesniveles

teniendo en cuenta las enseñanzas mínimas establecidas con carácter

general por el M inisterio de Educación y Ciencia, y que veremos a

continuación.

2.4.Cuartaetapa:de1990hastahoy.

Desde 1983 y 1984,respectivamente,se venía experimentando un

nuevo Bachillerato y el Ciclo Superior de la E.G.B., experiencia que

alcanzó aun elevado número dealumnos.A partirdeesasexperiencias,el

M inisterio deEducación y Ciencia,en un largo y complicado proceso,fue

proponiendo alParlamento una completa reforma delsistema educativo,

reforma que se fue realizando poretapas,primero con la Ley Orgánica

11/1983,de25 deagosto,delaReformaUniversitaria(LRU),luego con la

LeyOrgánica8/1985,de3dejulio,reguladoradelDerechoalaEducación,

y culminando elproceso con lapublicación delaLey Orgánica1/1990,de

3 de octubre,de Ordenación GeneraldelSistema Educativo.Todo este

proceso tenía una pretensión:ajustarelsistema educativo española una

calidaddeenseñanzaacordeconlostiemposyenelcontextoeuropeo.

2.4.1.- La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistem a

Educativo.

EneltextodeestaLey,laLOGSE,sepuedendistinguirtresbloques:

comienza con un largo preámbulo,que presenta losobjetivos,describe la
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situación y justificalanecesidad delareformaquepretende;sigueeltexto

legalpropiamentedicho,quesecomponede67 artículos;y,finalmente,se

cierracon un grupo dedisposicionesadicionales,transitoriasy finalesque

serefierenalascondicionesde aplicacióndelaLey.

Porlo que altema de nuestra investigación se refiere,ya hicimos

referenciaenlaintroduccióndeestemismocapítuloalaconvivenciacomo

objetivo fundamentalde la educación,según esta Ley,y allícitamos los

primerospárrafosdelPreámbulo en losquesehaceexpresadeclaración de

estosprincipios.

Queremos,ahora,poner de relieve cómo entre los elementos del

currículoentodoslosniveles,elaprecio delosvaloresbásicosquerigenla

vidaylaconvivenciahumanapara,luego,obrardeacuerdoconellos,esun

fin primero.En elcapítulo V de esta primera parte contrastaremos estas

declaracionesdeprincipioscon lascorrespondientesdisposicionessobrela

formación inicialy permanente delprofesorado para llevara la práctica

esteobjetivo.

2.4.1.1.-M .E.C.:RealesDecretosqueestablecen elcurrículo.

Elartículo 4ºdelaLOGSE defineelcurrículo porelconjunto delos

elementosque regulan la práctica docente:objetivos,contenidos,métodos

pedagógicosy criteriosdeevaluación.En cada uno deaquellosque,en el

lenguajedelareforma,sehan llamado ‘elementosbásicosdelcurrículo’,y

que responden a las preguntas :‘¿Para qué enseñar?’,‘¿Qué enseñar?’,

‘¿Cuándo enseñar?’,‘¿Cómo enseñar?’y ‘¿Qué,cómo y cuándo evaluar?’,

en cadauno deesoselementos,decimos,estápresenteelprincipio deque

laeducacióntiene,comounodesusfines,mejorarlaconvivenciahumana.
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Lim itándonosa losniveleseducativosen losque van a trabajarlos

maestros,tanto en losobjetivosgeneralescomo específicosde cada ciclo

del currículo de la Educación Infantil se hace presente esa intención

educativa.

Así,enelart.4ºdelRealDecreto1333/1991,de6deseptiembre,por

elque se establece elcurrículo de Educación Infantil,entre losobjetivos

generalesde la Etapa que losprofesoreshan de utilizarcomo criteriosde

evaluación tanto de su propia práctica docente como deldesarrollo de las

capacidades del niño, encontramos dos que hacen expresa mención a

mejorarlaconvivencia:

c) “Establecer relaciones sociales en un ámbito
cada vez más amplio, aprendiendo a articular
progresivamente lospropiosintereses,puntosde vista y
aportacionesjuntoconlosdelosdemás”,

d)“Establecervínculosfluidosde relación con los
adultos y con sus iguales, respondiendo a los
sentimientos de afecto, respetando la diversidad,
desarrollandoactitudesdeayudaycolaboración”25.

La misma intención educativa la encontramostambién en todoslos

elementos delcurrículo de la Educación Primaria:en losobjetivos,en la

metodología,en loscontenidosy en loscriteriosdeevaluación.Elmismo

RealDecretolodiceasí:

“Laeducaciónobligatoriaseproponefavorecerque
elniño realice los aprendizajes necesarios para vivir e
integrarseenlasociedaddeformacrítica...Laeducación
social y la educación moral constituyen un elemento
fundamentaldelprocesoeducativo,quehandepermitira

25 RealDecreto 1333/1991,de6 deseptiembre,porelqueseestableceelcurrículo de
EducaciónInfantil,Art.4º.
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los alumnos actuar con comportamientos responsables
dentro de la sociedad actualy delfuturo,una sociedad
pluralista,enlaquelaspropiascreencias,valoracionesy
opcioneshan de conviviren elrespeto a lascreenciasy
valoresdelosdemás”26.

Además de encontrar enumerados los temas transversales en el

párrafo4delart.5ºdelRealDecreto 1344/1991,de6deseptiembre,porel

que se establece elcurrículo de Educación Primaria,una revisión de los

elementosdelcurrículo nosconfirmaquelaeducación paralaconvivencia

es uno de los fines principales de la educación,por más que entre los

criterios de evaluación no aparezca en todas las áreas.Así,no hemos

encontrado criterios de evaluación de los transversales en las áreas de

EducaciónArtística,LenguasExtranjerasyM atemáticas,locualnodejade

serunacontradicción delaAdministración,porquealahoradelapráctica,

sólo se trabaja lo que se va a evaluar,y sino se cuenta con criterios de

evaluación,sedejaalabuenavoluntaddelprofesorloquepuedahacercon

ese tema quela propiaAdministración considera tan importante.Además,

asílodiceelcitadoRealDecreto:

“ Los criterios de evaluación establecen eltipo y
grado de aprendizaje que se espera que los alumnos
hayan alcanzado con respecto a las capacidades
alcanzadasen losobjetivosgenerales...Loscriteriosde
evaluación vienen aserunreferentefundamentalentodo
elprocesointeractivodeenseñanzayaprendizaje”27.

26 RealDecreto 1344/1991,de6 deseptiembre,porelqueseestableceelcurrículo de
laEducaciónPrimaria.Preámbulo.
27 Ibídem.
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Pero,¿y siesoscriteriosdeevaluación no existen en algunasáreas?

En nuestra opinión, la respuesta viene dada a partir de esa situación

anómala que vienen arrastrando estoscontenidosdesde que aparecieron:

entrelosquepiensan quesu lugarapropiado esun áreaconcretay losque

defienden que deben sertrabajadosportodosse pacta una redacción que

contente a todos. Lo que ocurre, como señalamos a propósito del

anteproyectosocialistadelosProgramasRenovadosparaelCicloSuperior,

es que la opinión de los segundos,esdecir,la de la transversalidad,por

muchoquesehabledeellaenlospreámbulosy enlosobjetivos,alfinalse

queda sin apoyo legal,confiada a la competencia y a la voluntad del

profesorado.

EntrelosobjetivosdeestaEtapaencontramosestoscuatroquehacen

referenciadirectaaltemadenuestrainvestigación:

“- Actuar con autonomía en las actividades
habituales y en las relaciones de grupo,desarrollando
las posibilidades de tomar iniciativas y de establecer
relacionesafectivas.

- Colaborar en la planificación y realización de
actividades en grupo,aceptar las normas y reglas que
democráticamente se establezcan,articularlosobjetivos
e intereses propios con los de los otros miembros del
grupo,respetando puntosdevista distintos,yasumirlas
responsabilidadesquecorrespondan.

-Establecerrelacionesequilibradasyconstructivas
con las personas en situaciones sociales conocidas,
comportarse de manera solidaria, reconociendo y
valorando críticamente las diferencias de tipo socialy
rechazando cualquier discriminación basada en
diferenciasde sexo,clase social,creencias,raza y otras
característicasindividualesysociales.
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-Apreciarlaimportanciadelosvaloresbásicosque
rigenlavidaylaconvivenciahumanayobrardeacuerdo
conellos28.”

Estosobjetivosresaltan laspalabrasantescitadassobre loscriterios

deevaluación como definidoresdelgrado deaprendizajequeseesperade

los alumnos respecto de los objetivos de la Etapa;y resalta aún más la

constatación de que no se encuentren tales criterios en referencia a esos

objetivosenalgunasáreas.

2.4.1.2.- Consejería de Educación Cultura y Deportes del

GobiernodeCanarias:Decretosqueestablecen elcurrículo.

LosDecretosdelaConsejeríadeEducación,Culturay Deportesdel

Gobierno de Canarias no se diferencian substancialmente de los Reales

DecretosdelM .E.C.Porlo que se refiere a losniveleseducativosen los

que han de trabajarlos maestros,puesto que a ellos va dirigido nuestro

proyecto de actuación,no hemosencontrado ninguna diferencia reseñable

enelcurrículoestablecidoparaEducaciónInfantil29.

Porlo queserefierealaetapadelaEducación Primaria,elDecreto

delaComunidad AutónomadeCanarias-igualquelo habíahecho elReal

Decreto del M .E.C.-,refiere en el párrafo 3 del Artículo 6 que “La

educación moraly cívica,la educación para la paz,para la salud,para la

igualdad entrelossexos,la educaciónambiental,la educaciónsexual,la

28 O.c.Art.4ºe),f),g) y h).
29 ConsejeríadeEducación,CulturayDeportes,DECRETO 89/1992,de5 dejunio,por
elqueseestableceelcurrículo dela educación infantil.B.O.C número 85,viernes26
dejuniode1992,págs.4369-4390.
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educación delconsumidory laeducación vialestarán presentesatravésde

lasdiferentesáreasalolargo detodalaEducación Primaria,constituyendo

unreferenteenlaorganizaciónytratamientodelasmismas”30.

2.5.Com entariofinalalasituación delaeducación paralaconvivencia

en losm arcoseducativosdeEspañaydeCanarias.

Elrecorrido quehemosrealizado porlosdiversosmarcoseducativos

delúltimo siglo y medio de historia de la enseñanza en España -y en las

dos últimas décadas también en la Comunidad Autónoma Canaria,con

competencias en la materia -,nos ha advertido de algunos aspectos del

tema de nuestro estudio,la educación para la convivencia,que conviene

ahorasintetizar:

1.TodaslaLeyeseducativas,todoslosanteproyectosy experiencias

previas a los marcos legales en que la enseñanza se ha desenvuelto en

España a lo largo delúltimo siglo y medio de su historia,considera este

asunto de vitalimportancia para la sociedad española.La enseñanza de

unoscontenidoscívicosocialesorientadosaformaralosniñosyniñaspara

laconvivenciaen sociedad esun objetivo prioritario delaeducación;más

aún, todos los textos que hemos estudiado defienden que se educa,

precisamente,para lavida cotidiana;ese debeserelcriterio,incluso,para

elegirunlibrodetexto,comohemosvistoquedefendíalaLeymásantigua

quehemosestudiado,laLey M oyano.Cambiarán lasformulaciones,según

lasépocasy situacionespolíticas,pero eldiscurso -almenoseldiscurso-

dequelaescueladebeeducarparaconvivir,escomúnatodos.

30 Consejería de Educación,Cultura y Deportes,DECRETO 46/1993,de 26 de marzo,
porelqueseestableelcurrículodelaEducaciónPrimaria.B.O.C.número44,viernes9
deAbrilde1993,págs.1914-1997.
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2.Estoscontenidoscívico socialeshan sido materia de una o unas

áreas determinadas: siempre el Área de Ciencias Sociales o Áreas

relacionadas con ella.Sin embargo,a lo largo de esta trayectoria,hemos

ido constatando una opinión alternativa que defiende que la educación de

estos contenidos pertenece almaestro,primero,o a todos los maestros,

después,oatodalaEscuela,finalmente.Laprimeracorrienteentiendeque

elmodoadecuadoparaeducarparalaconvivenciaesellongitudinal,enun

áreao como un área;lasegunda,quierequeesaenseñanzaseatransversal,

en todaslasáreasy desdetodoslosagenteseducativos.Entendemosquela

fuerza de esta doble corriente ha sido la causa de la extraña situación en

queestoscontenidosseencuentran en elactualmarco educativo en elque

las redacciones finales suponen una composición pactada entre ambas,

redacciónysituaciónqueresultadifícilmentecomprensibleycostosamente

practicable.

3.Estoscontenidosqueeducan paralaconvivenciahoy sepresentan

legalmentebajoladenominacióndetemastransversalesporque-seinsiste-

,acausadesu gran importanciaeducativa,han deestarpresentesen todas

lasáreas,noañadiendomáscontenidosacadémicosalosyaexistentessino

dándoles sentido.Sin embargo,en eldesarrollo de los currículos,no se

percibe esta preocupación con la claridad que cabría esperar:no todaslas

áreaspresentancriteriosdeevaluaciónquedefinanloqueniñosyniñashan

aprendido de esos objetivos considerados tan importantes, por lo que

suponemosqueseencomiendanalinterésdelprofesorado.

4.Todas estas propuestas legales,que para organizareste objetivo

educativo hemos visto en este recorrido de siglo medio,se presentan no

sólocomonorm assinocomo unretoalprofesorado,quefueyseguirásiendo,de
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hecho,elmotorde toda reforma en la enseñanza.Porlo tanto,trascada

reformase necesitaría no sólo una adecuada información/formación a los

maestrosen activo paraqueseadhieran alproyecto en cuestión,sino que-

y no es menos importante - cada reforma requiere elcorrespondiente

proyecto para la formación inicial del profesorado. La formación del

profesoradoenlaeducaciónparalaconvivenciaeselobjetivofundamental

delpresentetrabajo.

En definitiva, globalmente los marcos educativos españoles nos

presentan un gran centro deinterés-la educación para la convivencia -al

que luego rodean de seriascontradicciones.Estascontradiccionespueden

daraltrasteconesteobjetivofundamentalyporesoseránobjetodenuestra

discusiónalolargodeestetrabajo.
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